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P ARTE OFICIAL

P R ESIDENC IA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rsi y í& Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augnús R eal Familia continúan en esta Corte : 
«m novedad ien su impértante salud. ’

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de la misma 
ciudad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 20 de Junio 
de 1896, manifestó al Juez del distrito de la Universi
dad de Barcelona que el Alcalde le comunicaba que 
la muestra de chocolate procedente del establecimien
to de José Cariján, paiseo de la Aduana, núin.’l ,  conte
nía mezcla de materia amilácea,'y como no se anun
ciaba al público -su verdadera coinposición, pedía que' 
se impusiera al vendedor la 'pena determinada en el 
Código penal: - ^

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez municipal sentencia condenando al de
nunciado á la multa de 5 pesetas:

Que interpuesta apelación de la citada sentencia, y 
remitidos los autos a 1 Juzgado de instrucción, fué éste; 
requerido de inhibición por el Gobernador civil de Bar-: 
celona á instancia de D. Francisco Elias Morera, apo
derado de la Compañía Colonial y de la Sociedad Viuda 
é Hijos de Matías López, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad administrativa en 
que el conocimiento del hecho denunciado correspon
día á la Autoridad' municipal, pues suponiéndose in
fringidos varios preceptos de las Ordenanza® munici
pales, la pena que por dichas infracciones fuera proce
dente correspondía aplicarla á la Autoridad municipal 
según el art. 15 de las citadas Ordenanzas; que á tenor 
de lo preceptuado en el art. 7.° del Código penal, no 
quedan sujetos !á süsb disposiciones lós delitos que se 
hallen penados por leyes especiales, y que la fuerza de 
las Ordenanzas municipales dimana del art. 114 de laí 
ley Municipal, que confiere exclusivamente al Alcalde 
la imposición de castigos á los contraventores de las 
disposiciones de las mismas; el Gobernador citaba ade
más los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1 8 3 ^  * ( - t  '  > ■ l

Que tramitaddel infidente, el Juez dictó auto soste
niendo su competencia,"alegando: que el hecho que s e >  

perseguía podía estar comprendido en el núm. 9.° del 
artículo 596 del Código penal, que castiga con la m ul
ta  de 5 á 25 pesetas y  con répresrón á los qife de cual
quier modo que no constituya delito infringieren las 
Ordenanzas ¿ bandos sobre higiene pública, dictados 
por la Autoridad dentro del círculo de sus at ibuciOnes; 
que corresponde "á fios Jueces municipales el cóúoci- 
miento en primera instancia dé los juicios á que dén 
lugar las infracciones comprendidas en el libro 3.° del 
Código penal; y qué si bien, Según el texto del art. 625 
del Código penal, las disposiciones del libro 3.° del refe
rido Código no excluyen ni limitan las atribuciones 
que competen á los funcioñários de la Administración 
para corregir algunas faltas, tampoco pueden estas

atribuciones administrativas excluir ni limitar en lo 
más mínimo la aplicación judicial de aquellas disposi
ciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re 
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en ^  ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por infracción á las Orde
nanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y 
pueblos de 4.000 habitantes y 15, en los restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é indemnización de: 
gastos y arresto de un día por duró en caso de insol
vencia»:  ̂ » \

Visto el art. 598 dé las Ordenanzas municipales dê  
Barcelona, según el cual: «En él chocolate destinado 
para la venta no entrarán otras sustancias que el ca
cao, azúcar, canela y vainilla»:

Visto el art. 599 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Sin embargo, estará permitido introducir en la 
fabricación del chocolate de inferior calidad otras sus
tancias alimenticias no nocivas á la salud, de uso y 
costumbre, como la almendra, el cacahuet y la harina 
de trigo ó de maíz, pero con la precisa condición de 
anunciarlo al público con la explicación de todos sus 
ingredientes, debiendo poner en el mismo chocolate 
otra marca con un lema inteligible que diga mezcla»: 

Visto el art. 15 de las Ordenanzas municipales que 
vienen citándose, que dispone lo siguiente: «Dentro de 
Barcelona y su término, toda persona, sea residente ó 
transeúnte, vecina ó domiciliada, sin distinción de 
sexo, edad ni condición, está obligada al cumplimien
to de estas Ordenanzas y demás disposiciones ó bandos 
que en adelante se publiquen, y por sus infracciones 
sujeta á las Autoridades municipales»:

Visto el art. 625 del Codigo penal, según el cual:: 
«En las Ordenanzas municipales y depaás reglamento^ 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y! 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es-l 
tablécerán penas mayores que las, señaladas -en - éstej 
libro, aun cuando hayan de imppnerse-en-virtudr deí 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determinen 
otra cosa por leyes especiales. Conforme, á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi-" 
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó: 
cualesquiera otras especiales compétan á los funciona
rios de la Administración para dictát bandos de poli-; 
cía y buen gobierno, y para corregir gúbeínativám eh- 
te las faltas en los casos en1 que su represión des esté 1 
encomendada por las mismas leyes»: ' V ‘ r;

Considerando: ’ :  ̂.  ̂ ,
1.° Qué la presenté cuestión de competéñcia se ha 

suscitado con motivo del juicio de faltas seguido con
tra  José Garrán por haber ocupado en su estableci
miento muestras de chocolate que contenían mezcla 
de materia amilácea, sin que S3 anunciara al público

su verdadera composición, ni estuviera impresa en la 
cubierta la palabra mezcla:

2.° Que tal hecho sólo puede considerarse como una 
infracción de las disposiciones anteriormente citadas 
de las Ordenanzas municipales de Barcelona, cuyo co
nocimiento y castigo corresponde exclusivamente á la 
Autoridad municipal, que es la encargada de procurar 
que se ejecuten y cumplan las Ordenanzas y bandos 
de policía y buen gobierno, y de imponer las penas co
rrespondientes á los infractores:

3.° Que estando reservado el castigo de la falta de 
que se trata á los funcionarios de la Administración, se 
está en uno de los casos, en que, por excepción, pue
den los Gbbernadores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina, Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Í2J Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo ¡Sagasta.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia <\e Valencia y el 
Juez de instrucción de Carlet, de los cuales resulta:

Que en 27 de Febrero de 1897, fq  Gobernador de la 
provincia dirigió una comunicarjí5u a i Alcalde de Ca- 
tadau, en la que le hacía pr  ̂ por decreto de
aquel día, y de conforinidad con el dictamen ^°" 
misión permanente de P aitos, en virtud de la dJ>TluD'  
cia de venta de grados hecha por la Alcaldía, h a ¿ f& 
acordado que se exigiera al Ayuntamiento de 1888 á 
90 el reintegio á las arcas del Pósito de la cantidad de 
1.468 pi setas 14 céntimos, diferencia que resultaba en
tre el precio á que se vendieron 610 fanegas tres cuar
tillas y  el que debieron obtener á razón de 12 pesetas 
41 céntimos, según la certificación librada por la Al
caldía, agregándose además á esa suma los intereses 
acumulados desde las fechas en que se realizaron las 
ventas hasta la del reintegro á las arcas del estable
cimiento:

Que instruido por el Alcalde expediente adminis
trativo á consecuencia de la anterior orden del Gober
nador, y apareciendo, de „esás diligencias que podían 
haberse cometido algunos delitos de falsedad, el A y u n 
tamiento, en sesión de 5 de Marzo de 1897, acordó re 
querir^!,Al palde;y-!Qí«K®p!eg,q»e ¡autorizaron las ato- 
tas, en las que constaban los acuerdos para la venta 
del trigo ijelPósitó, á ñn de que en el término de vein
ticuatro horas reintegraran las 1.468 pesetas y 14 cén
timos y los intereses acumulados, según se ordena por 
el Gobernador d é la  provincia y  se diera cuenta al Juz
gado de instrucción del partido de los hechos" denun
ciados, para que procediera á lo que hubiere lugar en 
justicia, remitiéndole al efecto las diligencias instrui
das y cértificación dé esté acuerdo:

Que remitido por el Alcalde dicho expedienté al Juz
gado, éste procedió á instruir causa criminal, decla
rando procesados, por auto de 12 de Febrero último, á 
D. Salvador Brull Lapuente y á D. Salvador Pía Marzo:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia de 
D. Salvador Brull, y de acuerdo con la Comisión pro-
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Tifícial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que existía una cuestión previa administrativa, por
que aunque el asunto había sido resuelto por el Go
bierno civil, esta resolución no era firme por haberse 
interpuesto contra ella recurso de alzada; y citaba el 
Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, y comunicado al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultado de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio:

Considerando:
1.° Que al requerir de inhibición, el Gobernador se 

limitó á citar como texto legal los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que estable
cen la facultad que tienen los Gobernadores para sus
citar competencias en nombre de la Administración, y 
los casos en que pueden hacer uso de esa facultad en 
los juicios criminales:

2.° Que es doctrina constantemente sostenida que 
no se cumple el precepto reglamentario anteriormente 
citado con sólo invocar aquellas disposiciones de dere
cho que atribuyen á los Gobernadores facultades para 
suscitar competencias, sino que es necesario citar tex
to expreso por virtud del cual el conocimiento del 
asunto corresponda á la Administración:

3.° Que el Gobernador no cita en su requerimiento 
disposición alguna que atribuya á la Administración 
el conocimiento del asunto, por cuyo motivo hay un 
vicio en el requerimiento que impide por ahora resol
ver el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regenté del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

En nombre de Mi Agusto  Hijo el Rísy D. Alfón- 
so XIII,;y como Reina Regente del; Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado' el Géñérál de 
División D. Luis Prats y Bandragen de los cargos de 
Comandante general de la segunda división del segun
do Cuerpo de Ejército y Gobernador pailitar de la pro
vincia de Granada; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Carrea.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D.. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general dé la se
gunda división del segundo Cuerpo de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Granada al Gene
ral de División D. Mariano Capdepón y Maseres.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
. El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería, núm. 3 de la escala de su 
clase, D. Román López y Navarro, que cuenta la an
tigüedad de 8 de Octubre de 1885 y la efectividad de 
30 de Mayo de 1894;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad

de 12 del corriente mes, en 3a vacante producida por 
fallecimiento de D. Federico Sánchez Medina, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 72 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Caballería D . Román López y  Navarro'.

Nació el día 9 de Agosto de 1837 é ingresó en el Colegio de 
Caballería el 25 de Abril de 1853.

Después de haber cursado los estudios correspondientes* 
fue destinado al escuadrón Cazadores de Galicia para efec
tuar las prácticas reglamentarias, hallándose durante ellas 
en los sucesos que tuvieron lugar en la Coruña los días 18* 
19 y 20 de Julio de 1856. Por el mérito que entonces contrajo 
fué recompensado con el grado de Alférez.

A l ser promovido al empleo de Alférez en Enero de 1857 
continuó en dicho Cuerpo, siendo trasladado á la Remonta 
de Aragón en Agosto de 1861 y volviendo al escuadrón Caza
dores de Galicia en Diciembre siguiente.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Abril de 1862.
Se le destinó al Colegio de Caballería en Noviembre de 

1863, desempeñando en él el cargo de Profesor desde Enero 
de 1866 hasta Abril de 1868

Sirvió luego en el regimiento de Santiago y en el de la 
Princesa, alcanzando el grado de Capitán por la gracia gene
ral del último año citado.

Operó en 1869 contra las facciones republicanas de Anda
lucía, obteniendo la Cruz roja de primera clase del Mérito 
militar por sus servicios contra los insurrectos de Málaga el 
1.° de Enero, y el empleo de Capitán'por la acción librada en 
Setenil el 12 de Octubre.

Quedó seguidamente en situación de reemplazo, nom
brándosele Profesor de la Academia de Caballería en Febrero 
de 18~3.

Se le otorgó el grado de Comandante, por remuneración, 
en Agosto de 1875, y  el de Teniente Coronel en Agosto 
de 1877 por los servicios que prestó durante la campaña car
lista.

Como recompensas reglamentarias por el ejercicio del 
Profesorado: obtuvo él • empleó de . Comandante en Mayo de 
1881 y el grado de Coronel en Agosto de 1883.

A l  ascenderá Teniente Coronel por antigüedad en No
viembre de 1885 permaneció destinado, en comisión, en la 
Academia de Caballería, de la que fué nombrado Jefe de es
tudios en Julio de 1886.

Promovido á Coronel, también por antigüedad, en Junio 
de 1894, se le destinó al regimiento reserva de Palencia, con
firiéndosele en Febrero de 1896 el mando del de Lanceros de 
Farnesio, en el que continúa.

Cuenta 45 años y 5 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito m i
lita r.1 ' " ' ::>■ ■ ; V

Cruz roja de primera-clase de la misma Orden.
Cruz y Encomienda de Isabel-la Católica.
Cruz de Carlos III.

1 Cruz y  Placa de San Hermenegildo. .

- Tomando en consideración lo expuesto por el Capi
tán general de Filipinas, acerca del mal estado de sa
lud del Intendente de Ejército D. Antonio de Porta y 
de Soláns;

En nombre dé Mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Recente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inten
dente militar, en comisión, de dichas islas; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Miüistroctéilá Güe í f a , ^

Miguel Correa.

Tomando en consideración lo expuesto por el Au
ditor general de Ejército 1), Rafael Fernández y Abril 
acerca del mal estado de su salud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
,, Vengo en disponer que cese en. el cargo de Auditor, 
del segundo Cuerpo de Ejército; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y  -lealtad- con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

' MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor del segundo Cuerpo de

Ejército al Auditor general de Ejército D. Juan Rome
ro y Maldonado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA; El Real decreto de V. M. de 25 de Agosta 
de 1895 suspendiendo la ejecución de las sentencian 
dictadas contra los individuos y clases de tropa conde
nados por Tribunales militares á penas que no sean 
perpetuas, y terminadas las cuales deban servir en 
cuerpo de disciplina el tiempo que les falte de activo, 
destinándoles desde luego á la isla de Cuba, fué hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 28 de Octubre 
siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra ha dado V. M. nuevo 
decreto indultando de sus condenas á los que por v ir
tud de lo dispuesto en aquella soberana disposición 
marcharon á tomar parte en la campana de Cuba y  
han regresado ó deben regresar después de pelear en 
ella y redimir con su conducta, los delitos que come
tieron.

Y  como las mismas razones aducidas en favor de 
los penados que han formado parte del Ejército pue
den invocarse en el de los que pertenecen á la Marina, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1898.
V   "SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
llamón Muón.

R E A L  D E C R E T O

En consideración á las razones querme ha expuesto 
el Ministro de Marinay dé acuerdó con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto J ^ o  el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los marineros y soldados de Infantería 

de Marina que marcharon al Apostadero de la Habana 
en virtud de Mi decreto de 25 de Agosto de 1895, hecho 
extensivo á Marina por Real orden, de 28 de Octubre 
siguiente, al re g re san  á España esperarán en el De
partamento á que arriben las resoluciones d* indulto 
que se les conéédepór este decreto.

Art. 2.° Á los comprendidos en eí artículo anterior 
ée les rebajará la mitad del tiémpd de* las peííás aflic
tivas y el total de las correcciÓnálés á que hubiesen 
sido condenados, reputándose aflictivas-paTa^tos éféc- 
tos de esta gracia la de cadena, reclusión militar ó co
mún temporales, presidio, presidio mayor, prisión ma
yor militar ó común y demás que el Código penal or
dinario considera como tales.

Art. 3.° Él tiempo que á cada individuo le reste de 
condena después de aplicado este indulto, se le con
mutará por igual período de servicio disciplinario.

Art. 4.° Los comprendidos en los artículos anterio
res cumplirán en servicio disciplinario el tiemqo que 
les reste de compromiso en activo, siéndoles de abono 
el que les corresponda con arreglo á Mi decreto de 1.° 
de Sepfeíetóbre del año-próxinfopasado.^ ^  :

Art. 5.° Quedarán exceptuados del indulto y con- 
mutación á que se refieren les artículos 2. y 3.° los 
que después de destinados al Apostadero de la Habana 
hayan cometido otro delito, cualquiera que sea la pena 
con que se halle castigado en el Código penal de la 1 
Marina de guerra ó en el ordinario.

Art. 6.° Los Capitanes generales de los Departa
mentos que hayan entendido en la ejecución de las 
respectivas sentencias harán aplicación de esta gra
cia, de acuerdo con sus Auditores y con audiencia del 
Ministerio fiscal, en vista de las filiaciones y hojas his- 
tói-jeo^
tidas por los Jefes de las Penitenciarías en que extín
gan sus condenas los interesados.

Art. 7.° De las providencias dictadas por la Autori
dad judicial podrán los interesados al3Mseante el Con
sejo Suprema de Guerra yñMarina éh el plazo de un 
mes, contado desde la fecha ' dé la notificación Igual 
recurso y  en el mismo pla¿ó se concede ál Ministerio 
fiscal.

Art. 8.° Si alguno dé los cómprendidos en este in
dulto fuese considerado aéreédot á mayor gracia por 
sus extraordinarios ó relevantes servicios de campaña,
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podrá, sm ¡perjuicio de lo que aquí se otorga, ser obje
to de iiueW/ rebaja, bien á propuesta de los Jefes á cu
yas órdenes hubiera prestado el servicio ó 4 petición de 
los interesados. Parala concesión en este caso se segui
rán t e  trámites propios de los indultos especiales en la 
forma establecida em la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina.

A.rt. 9.® Las dudas que se ofrezcan en la aplicación 
de este decreto se resolverán por ei Ministerio de Ma- 
rina, previo informe del 'Gonsejo Supremo.

I Art. 10. Los Capitanes generales de los Departa- í mentos remitirán á dicho Ministerio relación de los in
dividuos á quienes hayan aplicado los beneficios de este 
indulto.

Art. 11. Quedarán indultados de las penas de recar
go en el servicio todos los marineros y soldados de In- j  fanteria de Marina que regresen de Ultramar por con
secuencia de la campaña y sufren dicho correctivo; al 

j objeto, los Capitanes generales de los Departamentos á 
que aquéllos sean destinados dispondrán se estampen

las correspondientes notas en las filiaciones, las cuales 
surtirán desde luego los debidos efectos.

Art. 12. El Ministro de Marina queda encargad# de 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
M am ín  in ilá n .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R E A L   O R D E N

Ilmo. Sr..: Formadas por esa Dirección general de Hacienda las relaciones de ingresos y pagos verificados por este Ministerio con motivo de 
la campaña de Filipinas, desde 24 de Octubre de 1896 á 30 de Junio del corriente año, así como el estado resumen de dichas operaciones;

El Hey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se inserten en la G aceta de M adrid, y que 
se publiquen igualmente las que correspondan, á partir de 1.° de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1898.

ROMERO GIRÓN
Sr. 'Director de Hacienda de este Ministerio.

Dirección general de Hacienda.—Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPAÑA DE FILIPINAS

B A L A N C E

RESUMEN de los ingresos y pagos que han tenido lugar con motivo de la campaña de Filipinas desde 24 de
Octubre de 1890 á 30 de Junio de 1898.

• M ir « ‘f c '# r ir w ,s - ' 1,K30S

Producto de 200.000 Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
de á 100 pesos nominales, suscritas al tipo de 92 por 100....................... . 18.400.600

Negociación de 106.252 Obligaciones de dicha clase, creadas por Real Decreto 
de 28 de Junio de 1897, según relación núm. 1 .. a ...... .............................. .. 9.731.436

Beneficios en la acuñación de moneda de plata y giros, según relación nú
mero 2 . . . .  ............................................................................  2.778.655*138

P A S O S  PESo®■ 1 1 .. ...

Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1........................ 4.125.045*305
Idem id. al de Marina, id. id. núm. 2 ....................................................................... 645.205*384
Giros de la Intendencia de Hacienda de Filipinas, según relación num. 3___  3.550.011*410
Remesas en metálico á las Cajas de Filipinas, según relación núm. 4 . . . . . . . . , .  6.000.000
Ingresado en efectivo en Manila por giros cablegrafíeos, según relación nú

mero 5 ...............—  . . . . ...... ......... ........... ................................................................ 1.562.450
Aplicado en Filipinas al fondo de campaña por pagos hechos en Madrid, se

gún relación núm. 6 ........... , ...................................................................................  2.161.833*184

Cantidades tomadas transitoriamente de los fondos destinados á la campaña 
de Cuba, según Apéndice núm. 1........ ...............................................................  7.680.403*137

; 38.570.494*275 

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. v .°  B.° ~  El

Pagos al Ministerio de Estado, según relación núm. 7 .........................................  21.340
Intereses, quebrantos de giros y gastos varios, según relación núm. 8 . . . . . .  1.825.915*326

Importe ele lo pagado por gastos de la campaña.....................................  19.891.800*669

S*agos por otros conceptos.
Diferencia entre las cantidades anticipadas para atenciones 

de la campaña de Cuba y lo reintegrado por cuenta de di
chos anticipos, según relación núm. 9....................... ...........  10.938.477*028

Reintegro de las cantidades tomadas transitoriamente de los 
fondos destinados á la campaña de Cuba, según se expresa
en los ingresos’ de esta cuenta..................................... ............  7.660.403*137 18^98í$8l^t65

38.490.680*774
Existencia.................................. ......... ................  79.813*501

38.570,494*275

Director general dé Haeiehda, F. Laviña.

PORMENOR DE LOS INGRESOS

R E L A C I O N  N U M E R O  1  D E  I N G R E S O S

le g o c lá c ió n  (íe O liligacíénes liijíoteearias del T e so ro  de F ilip inas,

 ̂    ■ ■ i . W i i   I........ ...i " ■ .. 1 i» ( itw ’n iti .........«— «i — ,r r ' , H . r  , .  . r „  , i n,  r í . ^     , C   ̂ ■ 1.------- T T ------------- ! —  '

' ;f : í ' - PESOS

1897 Noviembre‘29 ... 25.000 Obligaciones, serie A, negociadas á 90 por 100 al B uico Hispano Colonial, según contrato de 14 dé Noviembre y Real orden de 29* del mismo mes. , 2.250.000
Drer&nbre'«27... 25.000 Idem íd.£ á 90 por I0O ál mismo Banco, según el contrato citado y Real orden de hoy  ......................... ......... ............. ................. 2.250.000

1898 Febrero ;25>.. 28.126 Obligaciones, serieB, igualadas á la serie Ar á 93 por 100 negociadas al citado Bancos, según Real orden de 10 de Febrero.   .......... .......  <■;—  2.615.718
\~ Marzo ‘2 4 ... 28.126 Idem id. id., al mismo tipo de 93 por 100 id. id., según ReaLorden de esta fe c h a .................... ........................................................................ ........... .........  2.615.718

106.252 Obligaciones en juhto. T o t a l ........................................ .............................................................................  9.731.436

‘ Madrid 15 dé Septiembre de 1898, =  El Jefe del Negociado, Tomás do — V.° B.^— El Director general de Hacienda, F. Laviña.
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RELACION NÚMERO 2 DE INGRESOS

Beneficios en ia acuñación de moneda de plata, transferencias sobre Manila, etc., etc.

FECHAS ¡ CONCEPTOS

Beneficios 
en la acuñación de 
moneda de plata.

Pesos.

Beneficios en los 
giros sobre Manila

y ; ientregas en plata.
" , ..Pesos. j;

T O T A L

Pesos.

1897 Mayo 6 . 

— — 18.

— Junio 14.

— Noviembre 9 .

— -  22.

- - 27.

-  29.

Beneficio obtenido en la acuñación de pesos2.000.000 en plata, al respecto de 1.800.000 pesetas por cada millón de pesos.

Trlp-m frj jM Mi »«**«»*%******»*••*••••••• *...................... *•*.*•*•... . ................ . . . . . . . . .......... . *■*,*
720.000

720.000

720.000

. ; » ,

».....

i
•' >> " j”

, »
: [
»'

159.035*266;

396.287*232

22.983*04$

40.349‘600
YA" i,..j.

720.000

720.000 

; 720.000

159.035*266 

396.287*232 

, £2.983*040 

40.349*600

Idem  id. id. id. . . . . . . ................ ............................... * •* • • •. • *. • • • • • > . . . . • . . t .̂

Beneficio en un g iro  desde Londres á Manila de pesos '500.000, al cambio de pesetas 33*53 por lib ras y  co m isió n ..............

Iduin en la en tre g a  de pesos 1.342.000 plata hecba en Manila por mediación del Banco de España.. . ,  , . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id» de pesos 80.000 id* id. id... **»-»,*;»*.« .-■» •... ♦. • • • • •• • • » •.........»«»>»......... #:-y » • .*• •. • ■>

Idem  Id de pê os 140.450 id. id. id.................................................... ...................... ................ ....................... ...........

ji ‘i T o ta les  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 2.160.000
.-*-<■,* * : i 
618.655*13^ 2.778,65 *̂138

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  Y .0 B.° =  El Director general de Hacienda, F .  Laviña.

\ i : | APÉNDICE NÚMERO 1 . ¡

J Anticipos|)á las Cajas de Filipinas para atenciones de la campaña de dicho Archipiélago. |

FECHAS ;! ANTICIPOS
, V : . :  ¡i jj -
---------------- ---Ü---------------------- tí---;------------------------- -----

PESOS FECHAS R E I N T E G R O S ,  > , PESOS

1897 Junio 30 >. 

— Agostó 7 >.

!  ,  , U A .  ;

Anticipos hec|ios desde 24 de Odtubre de 1896 á 14 de Junio 
de 1897, se&ún Apéndice núm. 1, correspondiente á las 
cuentas de m campaña de Cubja publicadas en la Gaceta 
d b  Madrid  cjie 23 de Septiembr  ̂de 1897...................Y".. . .

Idem id. desdéj 1.° de Julio á 7 d| Agosto............. ¡i. ............
|  ̂ jj "
]! 11 fcVUvnúlTD,i: n
i; T otá l  . . .  i j ¿ ..................!L.*t *■**;'

. .. o C , ' G  » -N. ; N ¿

30.777*138

1897 Agosto 11 . .  

—  —  20 ..
’ —  —  24 . .  

—  Sept. 2 . .

^  -  2 2 . .

L  . N - '  . *1 " i  " ■*.

1 f r, 
Reintegrado por cuenta de anticipos.. . . . t .

Idem id»id. id.  • * . . . . . «••»o.»».*....••«•••..•».
Idem id. id. id.

Idem id. id. id. • . . . . . * •  . i » .
Por,saldo de anticipos i ............. ; áJ. . . . . . . . . . . . .  i .

1.000.000
493.640*568

1.750.000
1.067.536*470
3.349.226*099

■ * -  ; 1 1 J -r « :

7.660.463*137
‘ a ‘ : r * / M O  / /  /• I!U, | t: >•

T o ta l . .  i .......... 1 ............ .......................
i

7.660.403*137

Madrid 15 de Septiembre de 1898. = E 1 Jefe del Negociado, Tomás de León. =Y.° B.G= E 1 Director general de Hacienda, F. Laviña.

':ú ' :!

" ' ' I

P O R M E N O S  
D E  L O S  

GASTOS
:o •&! ’8
Pi.&}SSS*0 OPCS

!■

í1 ¿ib. Ílí) h m  B'ímmt if! w q  in.ñLt|moO mí A , ,  ñ  -=
■■ ■■ - I s' . , ‘ r

j,
CÚ) i'-l& HrvL SLÚL* si1 iMibú&m \

: ’  ̂ P'

! « j R E L  A t G i O ^ - N U 'M - E  R 'Ó ^ l* -  D E  -  G A  S :T O  S  ÍA' «
{ « ........... ■— , (■*< : (■ i

’,) «oiíiqiifi 8ol>ííí-joqab i  eoiioooB 
obsíi'Oífsíí n a  ah a i« ir  s b  Koíaatl

i - ■ .i m.y

, m  —
. í ■.1 t f *

I i

1 P í e o s  AJL K A M B n B F  G I U B K A

Cii '-. ,, H _; » , 7 i , ,, . f , ;'4? ' j i >.■ ',t’fsoa y J>1 mebl

...._ ...aailJ:------ | i;
IsM  oh aS éí la  m l ab aoqíaitoÁ

FÉCHAS ¡¡
I €

’J.l ñh 1X6 1 .1 i G 1
! ¡
i C t)N C E P P ,<D K c —  o
í ¡- * 6 Gf / H íru   ̂ < i s' '

Por
material dé guerra,
jl y , T> -ift L J

10(1 .SOlc
Por

expedición de tropas;
í£>bp SI<¡¡t£IttíUMill

Pd^iWííÍGólnpañ

y vanos.
J  @.b á

a
TOTÍ.L

j í « !í « ................... ................ , Pe3[os. o , j, r$h 11 Í>M í 1 u P r n * *  \ Pesos.
' ' : ^ --------f-

1896 Opt.,, 24 J . A la,, Caja gem
| |j a b a s t e r  v  ib t **}■ s x 
ral de Ultram ar pjara expedición de tropas á Filipinas (R eal ordem 4e bpy),

i. ^
. d> • í

oq js*uáxífild  ̂ .
irt 80,000* 4 /

O)Y jíffA1 » r,l A 

' afiÜ \
h

80.000

— N ovJ, 9 . J .
tW*, f/v s

-  ~  1 8 . , .
— Dic. 14. |.

_ " :t ' 1 6 .1 .

-  2 1 . 1 .

-  29 f |!

Idem4djr íd. (E 
, Idiem id. id. (íj 

Para adquisici 
. ^jciem l 

A la,Caja gen  ̂
Primer plazo 1 

or^pu de 9 d 
Idem id. id. ei 
Pagaré á la or

p.n.np.elaón (T

eal orden de hoy)|............. ¿ ................ { h b ' B S 1 Y*  v  ’
eal orden de boy) |................................. 4 .............................................. . %  ̂i» • • • •
ón de 400 fusiles jr otros efectos, fraíncos 98.991^10r .24* 15 jo r  100 (Real orden, 4e 

iré de 1 8 , 9 6 ) ...................................
ra l de Ultram ar Ja ra  expedición de tropas á Filipinas (Real orden de h oy).............
ke adquisición de JjLO.OOO.OÓO de cartuchos, francos 492.000 á 25*75 por 100 (Real
le Diciembre de 1 8 96 ).. ....................¡t....................................................... .. f
1 moneda españolad (Real orden de 9 de Di^e^bre^d^ 1896)............................................ ..
fien de Trasatlántica por transporte de tropas á Filipinas, que ba sido

s. u> *  t « k

í ^  "C. * J }

'  i Mí > ’ 5 Y  < í

24.&79‘^ (( ,

* 5 Ibw  s  t

■ ^ n > f  í r ^  ti  j  • "

1^3.738 v

’ . J m  j ,

/ ctí'ir 

(-■ »  i

.  49rOOO ,

. ..

T-y > i » 1 1

> r f ñ* » ‘ »
,  ̂ 260.700 ; ...

in * >n > t, 
x(~>* l u jí 

, v o i ; *íS ,
a 4) f * .bl Jt) ) 3Íí

a

l '  )r r‘(yjfoúcM
U Ji 0

") t Sis 
ib  a ¿oí %óo8 

tajsqmoD «I A 
 ̂ Ldiaílsrf \ 

■IroqntJinfw*! 
irohTo fjieíl)
< 632.666*706

0,

40.000
40.000- >’ r-~ -----

24.579*490
. j, 260,700

,e
123.738

4:90°

632.666*700
1807. Enero 9 . \.

— 9 . 1
— 2 5 .1 .

!
• - !!

— -  25.| .
— -  2 5 . . .

ofiP IM aS plaz| de ad1 ^isición d¡
orden de 9 de Diciembre de 18 

Idem id. id. en m one^e^paSolj 
Primer plazo de adquisición de l

^^, do^d.de En|ro de 1897)...........
Ídem4 ó. id. e|i moneda español 
Adquisición dje 3.000.000 de caí

fe 10.000.000 de cartuchos, francos 492.000 á  23*80 por. 100 (Real
i • ! « . . .  .......................................  l - 1 o \ c+ t r , J . .
1 ^.............................r¡v*Gíó *YhÍ í } * ^¿10 U^Y*\YY,.YY'*: > *  * YA*-V
í (Real orden de 9 *Ie Diciembre de 1896)................................................
.000.000 de cartuchos,, francos áÓ8.0!75 á 24^50 por 100 (Real orden

CRí! H!í[> 'VAU'íihl A 4. r,f , - , i

, (Real orden de 16 cíe Knéro cíe 1 8 9 7 ) ; . Y . / . V 4 ......................
tuchos, francos 374.535 á 24*50 por 100 (Real orden de 16 de

f A ®  ̂ 2 s ’ O f* t

4.000

v m v t i .. 
1.200 ,

y  i e í G ' *"■ 1

L  i < > ¡ í

0 , ( vi ^ l  * ) h  0 í

k’ 1̂ G ' / , *  .}**• í* 1’ " " G 1 

D D L Í ' rf* ü t> í/i

oUyiaéíT r$i> |

° b B(í  
pW &b TPhb
) «i k ÚilB'gpl 

üOÍHÁíiO
h c,t>

: yj 'fííV' * jíÍ / ,

|

1 f

_n{! 121.819*200 
1 4.000

51.810*674

o M W

Enero de 189 7 )......... ................... 93,259*214. - /  ; »  . l , , , '■ *>■ , I- 't rf>̂ f Í /-■ ! 93.259*214
— — 25 4  • Idem id. id. en moneda español i  (Real orden de 16 de Enero de 1897)..................................................... '  2.400. /

” )> r , '* ] »  >y"  .
Y J Y  H *(i * L  ̂ * ,

■ U ' 2.400

ii Último plazo íle adquisición de ¡10.000.000 de cartuchos, francos 492.050 á 24*40 por 100 (Real í

orden de 9 áe Diciembre, de 18^6),., . . . . . ,  ¿ , . .  .................................. ...................................................... ... .............................................. ... .... 122.409*600 » ! 122.409*600
— QA T/iorvi íri í/I pti mnnorín úRpal ATi Ha. 9 de Dieiennibrfi de 18961.. ............................ .. . 4.000 Vh A AAA— ■— oU. , . ....................... . „ . - - * // 4.UUU

Suma y sigue ........................... ............... ....................... ............................... .... • • • • ■ 553.216*178 42Q.700 632.666*706 I 1.606.582*884
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FECHAS C O N C E P T O S

Por
material de guerra. €

Por P
¡xpedición de tropas.

agos á la Compañía 
Trasatlántica 

y varios.
T O T A L

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

Sumas anteriores.......................................................................................... 553.216‘178 420.700 632.866*706 1.606.582*884

1897 Enero 30.*. Segundo plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos, francos 208.075 á 24‘40 por 100 (Real 

orden de 16 de Enero de 1897)............... ......... ............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.769*060

1.200

,53.308*814

1.200

»

»

» 51.769*060

1.200

551.841*358

53.308*814
1.280

375

59.421*618

— —  30. L

— Febrero 25. j..

— Marzo 18.1..

—  Abril 9 .. .  

— ■ 14...

— -  14 ...

Idem id. id. én moneda española (Real orden de 16 de Enero de 1897). .. . . ___ ____. . . . _________

A  la Compañía Trasatlántica] por la mitad satisfecha en efectiyo de gastos de seis expediciones

de tropas y material de guerra á Filipinas (Real orden de 8 de Noviembre de 1896) ..................

Ultimo plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos, francos 208.075 á 28*10 por 100 (Real

orden de 16 de Enero de 1897)...................... ... ....................... .......... ................... .....................

Idem id. id. en moneda española (Real orden de 16 de Enero de 1897).............................................

Socorros á deportados filipinos (Real orden dé 17 dé Noviembre de 1896).....................................

A  la Compañía Trasatlánticajpor la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de personal 

y  material de guerra á Filipinas (Real orden de 8 de Noviembre de 1 8 9 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pasajes de deportados filipinos y fuerzas encargadas de su custodia (Real orden de 28 de Marzo 

de 1897)............. ............... .................................. .............................................................................

»

: ' »  V 
»

»

' »  ' ,

»

551.841*358

»

»

375

59.421*618

—  Mayo 31 .j.. Socorros á deportados filipinos (Real orden de 17 de Noviembre de 1896)........................................ » »
D.04U OUO-

660*846
6.540*505

660*846
— Julio 7 .. .

—  -  27 ...

Idem id. id. (Real orden de 17 de Noviembré de 189o)........................... ............................................

Pasajes de deportados filipinos y fuerzas encargadas de ssu custodia (Reales órdenes de 27 de 

Abril y 6 de Mayo de 1897)....... ........................................................... ............................................

» »

»

335 934 

861*514

v\

335*934

-  -  27 ... A  la Caja general de Ultramar para expedición de tropas hasta Diciembre de 1896 (Real orden 

de 23 de Julio de 1897)....... * .................................. ..................n. f < . . . . ........ ................ 350.860

861*514

OCA

—  — 30 ...

—  Agosto 17...

—  — 23...

— -  26.^.

—  Sépt; 16.1. 

•—*- Oet. 4¿ ¡, -.

— ir 4.L.•'ifi’.". A. ¡|

14—

, -  18 ...

—  Noy. 22 ...

■■ - f r : ■: r j; ' 

*"**■ , Dic. 3L*«* 

1888 Enero 17...
\_ 1Q

Socorros á deportados filipinos (Real orden de 17 de Noviembre de 1896).... 0. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expediciones de tropas á Filipinas, que han 

sido cancelados (Real orden de 12 de Agosto de 1897). . .¡». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •*„

A  la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivo de gastos de transporte de personal 

y material de guerra á Filipina sfiReal orden de 8 de Noviembre de 1896)...

Socorros á deportados filipinos (Real orden de 17 de Noviembre de 1896)...................................

Idem id. id. fífeá í arden f ie l? S e  Noviembre de Í896).. j 1.1............; l ........ . ' . . . . . . . . . |.............

Para adquisición de material de guerra (Real orden de 29 de Septiembre de 1 8 9 7 ). . . ; . ,

Pagarés á la orden dala Compañía Trasatlántica por, expediciones de tropas á Filipinas^ qu3 han

sido cancelados (Real orden de 80 de Septiembre de 1897). . . . . . . .  i¡........................... i ..............

Á  la Caja general de Ultramar para atenciones de la  campaña (Real orden ,de 29 de Septiembre 

de 1897) . . .  a • • • . . . . .  . . . . .  . 1» « . . .  «a . .1,. . • . . . . . . .  •

Socorros á deportados filipinos (Real orden de 17 de,Noviembre de 1 8 9 6 ) . . . . . . . . . ........

Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expediciones dé tropas á Filipinas, que han

sido cancelados (Real orden de 9 de Noviembre de 1897)................. . . . . . . . . . . . . . . .  \. . . . . . . .

^Pagares á .la^qráepifie la misma Compañía por id. id., id. (Real orden f e  28,de Diciembre de 1897). 

Socorros á deportados filipinos (Real orden de 17 de Noviembre de 1896) *

Idem id. id. (id .'id ................................................. ..........* ............ .................

»

• ^

»

8.681*944

>

»

. »

s>

»

.."

... ...̂ ; . »

»
»  ...

■"v ,■; "■

■>

$

y

324

275.920*680

62.917*990

5*400

669*600

» .....  i""’

59.421*620

179.960

324

275.920*680
59.421*620

713*700

55*800

334*800
1

O&0.860

324

275.920*680

62.917*990

5*400

669*600

8.681*944

59.421*620

179.960

324

275.920*680

59.421*620

713*700
^  lu# • *

—  — 38...
Idem id id. (id. id .)...................................................................................................... .................... .

> {> »  
))

55*800

334*800
—- jeorero lo ..#  

—  — 21 ...

—  -  21 ...

—  —  22... 

—  —  28...

—  Marzo 8 .,

—  — 12.. í.

—  14- j;

Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por expediciones de tropas á Filipinas que han 

sido cancelados (Real orden H S I l á L & é . .feS ! . - A w L . .  .C.-Í 

A  la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en efectivodé gastos de transporte depersonai

y material de guerra á Filipinas (Real orden de 8 de Noviembre de 1896)...................................

Socorros á deportados filipinos (Real ord$a §e’ N|pvielj}b^p de| 18^) ¡ ¡  .^. ̂ . .j. .. y . ? *... ¡í> 

Gastos de viaje de un deportado filipino (Real orden de hoy) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. y socorros de deportados filipinos (Real orden de 4 de Marzo de 1898).............................

Anticipos de pagas de navegación al Estado Mayo! M W o & rh a ^ P g éñ % M fle  Fííípiiiás (Real

« _  w ü m J z J M  da ....... .,v . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ ^  ...........................
, ; 4.rla Tr^snflániica por suministro de ropas á deportados filipinos (Real orden de 12 de Febrero

A  la Caja de Ultramar para a.dqi|isición de 6.©00 primeras puestas con destino á soldados regre- 

sád ^d e  Ultramar fR tá l orderí de 9 dé M&zo de |l898)..................................................................

l-sV-'l \

7 Oí ?

»

v, ... .

___*  ______

*vir

»

»

a

»

»

___ %

ÍO/C

62.917*990

,34.586*378

13*200

7*610

31*830

. ... 2.160......

378*800

47.628

■' ' : 13^24^*678! 

70.460 !

' 4*800

26.497*356 j 

' ’ 81

12:945*864
>7* Lt maí*. 1

L 10 jsi ,8 eiM.a'í í ,
» -  f

:í; ODilbo.e *̂'- [

. ,saÍ5t ó W l o í -
 ̂ 4 U á1 1 ¡

>> ” " ^ f

’ 62.917*990;

136*270 

, 34.734*400

3á4‘332
' ", ’ j i r ;  *'

162

62.917*990

34.586*378

13*200

7*610

31*830

^^— .^.160...

378.800

47.628

' 13.248*678 

, 70.460

4*800

26.497*356

81

12.945*864

79.100

41.069*440

. 2¿0«0

62.917*990

"136*270

34.734*400

334*332

—  —  18. í
000.08 |

1
—  24... 
_  lm £ *  24.;.

29-|'

—  Abril 5.J. 

■ _  rr— 9. [ .

—  'ffiáyo 10..,

, ^ r " ^ V 1 4 ..(

^ 4 ^ 2 5l
£»00\ h j

— ■ -  26.1,
- U\' |‘

—  ^unio 8.J.

—  164  
— ; 211

§ ■
i?

A  la Compañh 

y  material d 

A  lá  Caja genj 

Socorros á dep 

Pagarés á la o 

sido cancelsj 

Socorros á de| 

A  la Compañíj 

y  "material <9 

Por Iransportf 

(Real orden 

. de í  

del Ejército! 

Pará pago de | 

dé 17 de Mal 

Pagarés á la d 

sido canceli 

, Pasájes de de| 

A  la Caja gen|l 

A l íaboratorijj 

expedición^

i Trasatlántica po| la tercera parte én efectivo de gastos de transporte de personal

¡je g u e r ff ‘á¥ilipinj^s (ReaUbrden de pdeNoviéffifeé áá ^896/ . .V ;. . ¿........... ! l . .

¡ral de tíSfirtóiar p ira  atenciones de lk cáínpÉtñíi (Réalófdéñ dé 18 dé M h iíó  déT898)°.

ortadof filíanos (Real ordCn de 17 4^ NoViéinbref dé 1896)............... ..

rden de la Compañía Trasatlántica pjor'1 éf^^diéiMVs cíe tropas á Filipinas, qué haii 

dos (Real orden d^ ho^) i » ^ . - • > ■ . . . . . . . . . . . . . .

¡ortadoW^filffEios |Real orden de 17 dé NóVienífire 4é 1*.'...... 1. . . . . .

i  Trasatlántica pojjr la tercera parte en éíectivo de gastos de transporte fie personal 

ie guerrí á Filipinas (R e ií oMén de |8 fié  Nóvíembré fié  1896)........... 7. .V. / / . . . . . .
/. |i -0̂ 0 h | m r ~ r - <■ r r "'‘j* V* I# t ')

¡ de tropas, pagas ¡de mafcná, sumifiistrós, etc., correspondientes al iñes fie  Marzo
, , ,  u  . ibnox íiá em> , ¡ oi?
de p de Mayo de Ip98).................... ........................................... ...................

Íltramaípara sueldos, pagas de maijcha‘ y gratificaciones de embarqué de fuerzas 

con destino á Filipinas (Real orden |4e fe  de Wá^o dé l'8& )jfí . . .  7. . .lM . . 1

raciones^fie etapa ion  festino a1 las fjierzas expedicionarias a Filipinas (Réál orden
. T8&q\ í 000,7 ¡ * - , o „.... r  i ^  írfi'n** ’jb l  

y o cíe . . . . . . i » . . . . . . . . . . .  . . . . . , . . . . . .
. . •, n  L , rr , t , j ifo b jjíS / í ¿ Odl "f.út ( a xtt* íi .. •

rden de la Compañía Trasatlántica por expediciones de tropas a Filipinas, que han 

idos (R e ii orden fe  i6fie°ÉáyS de
¡ortadosfilipinos (¡¡Real o^tfe" de 3 dé Junio dé ±8918)7. 'y  . !.77.. . ,f 

jral de Ultramar fe ra  atenciones de ia cámpana (Real orden de 13 dé Junio de 1§98). 

o central de Madrid para págo de recuesto dé ̂ ^médícáméñVos cónfiésfino á fuerzas

rias á Filipinas (Real ordéñ de 18 de Juñíó del898).7. . 7 . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . .  7,1.
í; ' ) 0(7 -jq 07'17: ¿¡ W Ó M &  f.> :»&.  ̂ .

.....

>
■ ,n i , ?,oji sí- \ yj 

»
 ̂ o ' M v *  ír mi

r ■ r '  jP i 

'r \J 't . 7'Oí
tii"; CiV- f
, r s ... £ t t

: - <'jbs 
»

í [*, ” W ¡r ( ,V’ 4 

■ , .x 4 Tí’ ! ,f. r
— \ > ,>-7^ 

»

. "  tiOú i 1

n TFiTrX'íTáíü ob

■ 3i, i.'í ',.1
í ~uí •. . .•

>
, f)(b oh £V¿

í f> ? ; J* N c }
>

• '/a' íj r

Ab¡
ib SI eb ji9.b"io ÍB9 

b n b io i’dlsj¡)bs eb
y

b í ah STíJ.ümt*iKi ■

í ̂  <í  : h  ° iT' 
'»» Vi V)i, IKÍ j

. - ( íb 7 oh Ü7 
»

■ 'íjsqs»® efe4 «n.ítj 

»

• 00 tjt * >
; >}

<> J  b i b m i M í   ̂ .
A OTALES . .  . f. . . . . . . . .

x- 1] ( ' ( } ( K -P  i t . f . o 5,f ' ’
669.375*996 ‘ 876.660 2.579.(509*309 4.125.045*305

Madrid 15 de Septiembre de 1898 . =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B . °  =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.
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R E L A C I O N  N U M E R O  2 DE G A S T O S

P A G O S  A L  R A M O  D E  M A R I M A

FECHAS C O N C E P T O S

Para habilitación 
de buques y 

expedición de tropas.

Pesos.

; Por 'material i
de g-u erra y varios!.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1896 Octubre 2 4 ___ Gastos de organización de un batallón de Infantería dé Marina, expedicionario á Filipinas, y
habilitación de dos cruceros (Real orden de hoy). ............... . ............ .. 40.000 » 40.000

Maiti QTV\ hVA Q ... Idem id de otro batallón (Real ¡orden de hoy). ............. ........................................................ .. 20.000 $0.000
ifi. . ______ ___ .. . Idem id. fd. (Real orden de hoy). . . . . .  . . .  . . ..............................................

Para adquisición de proyectiles;con destino á la escuadra del Archipiélago filipino (Real orden' 
de hovó . . . .  . . . .  . ..... . . . . .  . ».. . • . * o.

20.000 > 20.000
Fiií»ipmhrft 9,1 . . , . * . .. . .

» 80.000 80.000
1897 Enero 1 5 ...................................... Adquisición de 14.400 toneladas de carbón Cardiff (Real orden de hoy). . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 174.000 )» 174.000

2i. ............................. Para adquisición de proyectiles; con destino á la escuadra del Archipiélago filipino (Real orden 
de hoy ¡. ..  . . . . . . . . .  ........................ .. » 40.000 í

»
40.000
25.000Marzo 16........................... Para expedición de tropas de Infantería de Marina (Real orden de hoy)....... .. .......................

Reintegro de «cantidades suplidas por los departamentos y oficinas centrales del ramo de Mari
na para gastos con motivo de la campaña (Real orden de hoy). . . . . . .  .............. . ■.

Para pago deidiversas atenciones de la campana (Real orden de hoy).. ............................... ..
Para pagos correspondientes al mes de Abril de 1897 (Real orden de 27 de Agosto de 1897) . . .  
Idem id. id. id. de Mayo de 1897,(Real orden.de;J3 de Octubre de 1897) . ... . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem id. id. á los meses de Junio á Noviembre de 1897 (Real orden de 15 de Febrero de 1898) .,

25.000
Majo

Julio

16................................

27........................................
»

30.000
7.906‘554 i 7.906‘#554 

30.000
Agosto
Octubre

28.................. ............... . 22.807‘956 » 22.807^956
1 5 ____ __________ 51.888/748 > 51.888‘748

1898 Febrero 1 8 . . . . . . . . . ............ 40.000 40.000
Marzo 8 0 . . . ......... ................. .. Saldo de cantidades suplidas por el ramo de Marina hasta el mes de Febrero de 1898 (Real 

ordfiii fifi 291 de Marzo de 1898̂  *«• * •. • *. *»»• ........ »*••*** 24.020*468 24.020*468
Mayo

Junio

27................................. Para pago de ¡asignaciones á favor de las familias del personal dé la Armada, correspondientes
al mes de Mayo actual (Real orden de 24 de Mayo de 1898).......................... . . . . .  . . .

Para pago de diversas atenciones de la campaña, correspondientes ah,mes .de ?Marzo ¡último 
(Real ordeni de 18 de Junio des í 898) . . . .

— 14.
»

4.612*262

64:969*896 1 64.969‘396

4.612*262

Totales ................................................................................... .. * .............. 452:329*434 192/875¿950 ! 645.205*384

Madrid 15 de Septiembre de 1898. = El Jefe del Negociado, ¿Tomás deíLeón. ==. V.° B.° — El Director general de Hacienda, F. Laviña;

RÉLACION NÚMERO 3  DE GASTOS i
i ' ■ • , ' - ' . ' ; , ■ . ' ‘

GIROS» R E  L A  IN T E N D E N C IA ! R E  f i lA C I E I R I  R E  F lL lP filIA S  § O D R E  1 IA R R IR  Y  L O I R B E S

FECHAS C O N C E P T O S
MADRID

Pases.

LOKDRES

Pesos.

PESOS

1897 Marzo 27.....................
— Mayo 7 . . . . . . ...........
— Julio 22....... .............
— Septiembre 25.................
— Noviembre 9............
— Diciembre 7......................
— —  11.....................

1898 Enero 11......................
— Febrero 18......................

Por libras esterlina^ 100.000 giradas desde Filipinas sobre Londres..........................................
Por 5 libranzas expedidas ei* 29 de Maírzo, números 2 al 6, cargo de este Ministerio. . ;
Por una libranza, núm. 1, cargo de este Ministerio......... .. . . ................... ..
Por 4 libranzas expedidas en 16 Agosto, números 7 al 10, cargo de este Ministerio. .
Por una letra giradá desde Londres sobre'M añila*.. . . .  ............. ....................................
Por una libranza expedida en 16 de Octubre, núm. 11, cargo de este Ministerio...........
Por libras esterlina^ 103.125'giradas desde Filipinas sobre Londres............................................
Por libras esterlinas 103.125 ídem id. id .. . . . . . . .  . .  . . . .  h.............................................................
Por libras esterlinas 103.125idem id. í d .................................................................... . . ..................................

T o t a l e s . . . . . . . . . ............................................................................

------1--------------------------- :-------H---------------—-------- —------ -t ---------- -—'... ...  ..— .------------------------

367.6147*660 1 
18.606*240 

5001000

116.883*110
»

»

500.000
>
»

*500.000 5

515.625 
5 1 5 : 6 2 ; 
515.625. ¡

500.000
367.647^)60 - 
<18.606/240
500.000 
500.000* 
116.883*110

..... 515.625
515.625
515.625

1 003.136*410 2.546.875 3.550.011*410

Madridíl5 de Septiembre de 18981 =  El Jéfe del Negociado,'Tomás da León. =  Y.° B.° — El Director general de Hacienda, F. Laviña.

RELACION NÚM. 4 DE GASTOS i RELACION NÚM,. 5 DE. GASTOS

j H AG RESO S EN FSI.lR IN A S JK.V S M C T iT O  POHl C IR O S
R E M E S A S , EN . M E T A M E »  Á F A S I C A  JA S  R E  F tE IP IN A S  j C A E F E R R Á F IC O 'S

! • . . . . ;  , • . í l ' . -■■■ ; ; r. ■; - : . . .  -| . ■

FECHAS
■ 1 -  : - ! 

— oíĝ ^ ^ -t o s ' -

í

PESOS

, ------ ---------------...---

FECHAS CONCEPTOS , ó . PESOS

.1897 Mayo 6. . .  
-  — 22... 
— Junio 17.. .

;

Remesado a Filipinas en plata efi 24 de Abril.........i
Idem. íd. id. eniel día de hoy..... . . . . . . ..................
Idem íd. íd. íd.............. j .......... ......... *........ ..........

■s .. ... | ,;

Total.. !........... * . . . . * ....................

2.000.0 0 
2J)0Q¿OOp< í 
2.000:000

1897 N ovierúbre 22.:

: - - j - 27. 
—  — 29.

i Enttegiado. >ew Mahilaí >eú-: plataupor' mediación^(tet
Banco de España. . . . . . . . , .   ̂ ............. .. . j . . .  .,.

Idem id ' íd.'íd . . . . . . . . . . . .
;Idem ídpídcíd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , : ______j .........

Total. . . . . .....................................

!' '
1.342.000 

80.000 
1 14U.450, JV,'

6.000.000
.............. ■

1.562.450

Madrid L5 de-Septiembre de 1898 — El Jéfe dé!Negociado, Tomás de León. = ’V /  B.° =  El 
Director general de Hacienda, F. Laviña.

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =B 1 Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  E1 
1 Director general'defíHftbijejttdav'F.- ‘Layina.
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T R A f

FECHAS

RELACION NÚMERO 6 DE

S F E H E M C IA S  EM F IL IP I1 V 4 S  A E  F O U D O  D E  C  A II  PA M A  EM

C O N C E P T O S

: GASTOS

E Q U I V A L E »

Déficits, 
consignaciones, 

servicio de Obliga
ciones hipotecarias 

del Tesoro 
de Filipinas.

Pesos.

DIA D E  P A C

Clases pasivas. 

Pesos.

IOS H E C H O S

Compañía
Trasatlántica.

Pesos.

i EM M 4D R 1

VARIOS

Pesos.

ID

TOTAL

Pesos.

1897 Diciembre 28. Pago de una letra de Filipinas por saldo de la consignación del trimestre corriente
! del servicio de Obligaciones hipotecarias del Tesoro de aquellas Islas..................... 242.987‘020 » » » 242.987*020

, _ 29. Pago del 15.° plazo del dique de Subic, libras 6.200, según Real orden de 6 de No
viembre último,........................................ .......................................................... .............. » » » 41.633*466 41.633*466

1898 Enero U . Gastos de fabricación y tirada de 198.000 Obligaciones hipotecarias del Tesoro de
Filipinas....................... ........... ........................................................................................... » » 9.900 9.900

_ 1:7. Por grabado del sello y estampillas con destino á las Obligaciones hipotecarias del
Tesoro de Filipinas.................................. ................., ........... .................... ....................... » » • 200 200

— 28. A la Caja-de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejér
cito de Filipinas, correspondientes al mes de Enero actual........... ............................ » » ; 68.160*796 68.160*796

— • — ¿8. Gastos de fabricación y tirada de 52.000 Obligaciones hipotecarias del Tesoro de
¡ Filipinas............................................................................................................................... » » » 2.600 2.600

-- - Febrero 28. A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejér
! cito de Filipinas, correspondientes al mes de Febrero actual..................................... » 5> » 68.160*796 68.160*796

— Marzo l . G Gastos de fabricación y tirada de 151.000 Obligaciones hipotecarias del Tesoro de
1 F ilip in as ................................ .................................................... .................................... » ■ > » 7.550 7.550

-- 26. Pago de una letra de Filipinas á cuenta de la consignación del trimestre corriente
del servicio de Obligaciones hipotecarias del Tesoro de aquellas Islas..................... 379.810*340 » » 379,310*340

— — . ajo. A la'Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejér
cito de Filipinas, correspondientes al mes de Marzo actual. ........................... ....... .. » » » 68.160 68.160

-- '■'Abril «• Pagó de una letra de Filipinas por completo de la asignación del tercer trimestre del
i / servicio de Obligaciones hipotecarias del Tesoro de aquellas Islas. . ........................ 48.121‘380 » » 48.121*380

.... ■ 12. Pagos de los plazos 9.° y 11.0 del dique de Subic, libras 10.700, según Reales órdenes
de 9 y 15 de Marzo del 9 8 . . . . . . . . . . . . . .  -i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 75.068*524 75.068*524

l k  ̂Haberes de Clases pasivas por Octubre de 1897 . * . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 13.591*918 » 13.591*918
—- — 29. A  la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejer

i cito de Filipinas, correspondientes al mes de Abril actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 68.160 68.160
'-- Mayo 1¡6. Consignaciones de funcionarios1 civiles de Filipinas á favor de sus familias residen-

"VSU ' en la Península...............................................,....... ............................................................ » » » 1.773*692 1.773*692
116. . Subvención del servicio de vapores correos desde Octubre de 1896 á Marzo de 1898. » » 339.969‘180 » 339.969*180
18. Pago de una letra de Filipinas con destino al servicio de intereses y amortización

. de Qbligaeiqnes hipotecarias,domiciliadas en Manila................... ............. .............. * 32.023*972 . » .... . » 32.023*972
— " — ■28. A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejér

cito de Filipinas, correspondientes al mes de Mayo actual........................... ............ , » » » 68.160 68.160
— — 28. Consignaciones de funcionarios civiles de Filipinas á favor de sus familias residen

tes en la Península............................................................................................................. » » » 2.974*642 2.974*642
--- Junio 3. Haberes de Clases pasivas per Noviembre y Diciembre de 1897..................................... 34.567‘458 » 34.567*458
— — 27. Pago de una letra de Filipinas con destino al servicio de intereses y amortización

de Obligaciones hipotecarias del trimestre que vence en 1.° de Agosto próxim o.. 520.600 » » » 520.600
— __ 30. A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejér

cito en Filipinas, correspondientes al mes de Mayo actual......................................... » » » 68.160 68.160

lladrid 15 de S<

T o t a l e s ................................................................................................

íptiembre de 1898. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director

1.223.042‘712 

general de Hacie

48.159‘376 

nda, F. Laviña.

339.969‘180 550.661'916 2.161.833*184

RELACION NUMERO 7 DE GASTOS

v, , FECHAS

RELACION NÚMERO 7 DE GASTOS

P A G O S  A L  M f i A I S T E H I O  D E  E S T A D O

C O N C E P T O S PESOS

1 df i
1896 Diciembre 30 . . .  L........................

1897 Eneró' 1 13 ...... ........... ..............

Para sufragar gastos de creación de Consulados en el Japón y gastos reservados (Real orden de 8 de Diciembre de 1896). 

Idem id. de cuatro plazas de Interpretes dé las lenguas china y japonesa (Real orden de 7 de Enero de 1897)............ ..

19*840

1.500

Madrid 15.de Septiembre de 1898. —

T o t a l .......... ............................................................ .................
- - - • "  ' " "  |

= El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  Y.° B.° — El Director general de Hacienda, F. Laviña,

21.340

(IK FEqHA

!

................ RELACION. ..NÚMERO... 8 DE GAST

I N T E R E S E S ,  Q U E B R A N T O S  D E  « I R ©  Y  « A

i- * V f v ~  ̂ 7 - «í i ‘ ’ t * * ' i  ■1 *> n ;

C O N C E P T O S

OS

S T V i l

Ingreses, 9 
üe pagarés.

Pesos.

i u « s '  J

Quebranto 
 ̂ de griposa

transferencias.

Pesos.

. .......J““D
Gastos .

7*de ídl P á á ia é  
á Filipinas, ^

Pesos.

Intereses, 
.apaortización 

y gastos* r'' 
de las Obligaciones 
- hipotecarias 

de Filipinas.
Pesos.

f  ÓTAL 

Pesos.

1896 D iciem bre 29. i.......... Intereses al 4 por 100 anual desde 14 á 25 de Noviembre sobre pesetas 3.163.333*53, ür a-
762*666

143.255*3001897 Marzo 2 7 ...........
porte de un pagaré recogido, orden de la Compañía Trasatlántica..................  ........

Quebranto de cambio y gastos en libras e terlinas 100.000, situadas en Londr;qs á ^ i ‘34
762*666

148.255*300

»

— Mayo 5.:.......... Gastos de locomoción y dietas de los comí ionados en la remesa de plata á Filipir tas de 
24 de Abril . . . . . . . .  .J. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .  •. . . ........%**.,***------- \...........* • • • •w •........... . »  , » 288*270 » . ,288*270

2 0 ........... * 4.822*664 » 4.822*664
__ 2 1 ........... Gastos del acta notarial del recuento y envase de la anterior remesa . . . . . . . .  . . . . . . . . . » 138*240 » 138*240

— Junio 2 . U . . . . Gastos de envases y precintos para dos remesas de plata á Filipinas.*........ * ........... : » 1.073*200 1.073*200
— 2.1 Gastos de locomoción y dietas de los comisioiiados en la remesa de platn, sú, Filipinas \

i » 391*320 » 391*320
Julio - 3 . . . . . . . Costn4e-667 cajas y precintos-empleados, en remesa de plata a Filipinas 533*600 »  ■ 533*600

* v . . ^  . .-.«i ................................... .. 762*666 148.255*800 7.247*294 ■ »* 156.265*260
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FECHAS C O N C E P T O S

Intereses 
de pagarés.

Pesos.

Quebranto 
de giros

ytransferencias.

Pesos*

Gastos 
de las remesas 

á Filipinas.

Pesos.

Intereses, 
amortización 

y gastos 
de las Obligaciones 

hipotecarias 
de Filipinas.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

Sumas anteriores............... ..................................... . 762*666 148.255*330 7.247*294 » 156.265*26®

T QQP7 19 4.798*734 4 798‘734JLoif i Julio í<6...........
14 ........... Gastos del acta notarial dei recuento y envase de la remesa de plata de 22 de Mayo---- » • » 93*300

x • i i/U rtix
93*300

97 Seguro de la remesa de pesos 200 000 plata de 22 de Mayo.................................................. » » 4.771*716 4 771*716l ............
2 7 . . .___ Gastos del acta notarial del recuento y envase de la remesa de plata de 17 de Junio— 85*300 » ' 85*300

__ ___ 27............ Gastos de locomocion y dietas de los comisionados en la remesa de plata á Filipinas
391*800 » 391*800

___ Agosto 7 ........... Coste de 2.300 sacos para el envase de moneda de plata remesada á Filipinas................. » » 299 » 299
_ 17___ . . . Intereses al 4 por 100 anual desde 15 de Febrero á 14 de Agosto sobre 1.379.603*49 pese-

tas, importe de pagarés recogidos, orden de la Compañía T rasatlántica... ............. . 5.382*340 » » » 5.382*340
. Octubre 4 . . . . . . . Intereses al 4 por 100 anual en ciento setenta y nueve días sobre pesetas 297.108*10, ■ VYY-:,

importe de pagarés id. id .. ................................................................. *..............................  . 1.165*640 > 1.165*640
. _ Noviembre 22,. * •*. • Intereses al 4 por 100 anual en doscientos sesenta y ocho días sobre 1.379.603*40 pese

tas, importe de pagarés id. id .................... ......................................... . . . . . . . . . . .  . . . . 8.103‘750 » » 8.103*750
Diciembre 3** .**.. Gastos de transporte desde la Fábrica Nacional de la Moneda hasta el embarque en el

puerto de Barcelona de pesos 6.000.000 plata remesada á F ilip inas............................... » » 15.056*470 » 15.056*470
— 1 1 .......... Quebranto de cambio y gastos en libras esterlinas 103.125 situadas en Londres . . . . . . » 176.939*462 » » 176.939*462

. „__ 31............ Intereses al 4 por 100 anual en doscientos sesenta y nueve días sobre 297.108*10 pese
tas, importe de pagarés recogidos, orden de la Compañía Trasatlántica....................... 1.751*716 > » » 1.751*716

1898 Enero 11 .......... Quebranto de cambio y gastos de libras esterlinas 103.125 situadas en Loadres............. » 177.097*878 » » 177 097*878
PVlrrp'Pfi 18 Idem id. i d ............................................................. ......... . .................................................... » 177.014*588 » ^ 177.014*588

—
1 V Ui Ul V/

21........... Intereses al 4 por 100 anual en ciento setenta y nueve días sobre pesetas 314.589*95, im
porte de pagarés recogidos, orden de la Compañía Trasatlántica... . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1.234*222 » .  ̂> 1.234*222

_■ Marzo 29............ Intereses al 4 por 100 en trece días sobre pesetas 132.486 78, importe de pagarés id. id.. ‘ 37*748 » ■■■ 'r - Ai y 37*748
_ Abril 4 ........... Seguro de una remesa á Filipinas de pesos 500.000 en moneda de bronce.................... » » 1.205*136 » 1.205*136
_ Mayo 12 ........... Comisión de garantía en la colocación de 200.000 Obligaciones hipotecarias del Tesoro

de Filipinas y comisión correspondiente al Banco Hispano Colonial...„......... .............. » » 600.000 600.000
— — 12............ Cupón de 1.° de Noviembre de 1897 de las 200.000 Obligaciones s u s c r i t a s . . . . . . . . . . : » » 300.000 300.000

12 Por amortización de 300 Obligaciones, serie A .. ..................... - ........................................ . y y 30.000 30.000
12 . Bonificación á los suscritores de dichas Obligaciones por anticipos de plazos................. y 80.121*848 8o!l21*848

__ — 12......... Comisión á los establecimientos encargados de la suscrición...;... . . . . ...........; ......., » ..... .... » , 46.000 46.000
__ 12........... Corretaje á los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio que han intervenido en la

suscrición de dichas Obligaciones..................................................................................... » » 14.025*254 14.025*254
12 Coste de papel y tirada de las carpetas provisionales..................  ...................................... » 1.654*620 1.654*620

—— _ 12............¡ Gastos diversos de franqueo, habilitación de títulos y otros conceptos, según cuenta
rendida por el Banco Hispano Colonial............................................................................. » » » 17.022*730 17.022*730

— — 26_____ Intereses al 4 por 100 anual en doscientos sesenta y nueve días sobre 314.589*95 pese
tas, importe de pagarés recogidos, orden de la Compañía Trasatlántica.................... 1.854*784 » » » 1.854*784

— — 21............ Gastos de envase y embarque de la remesa de pesos 500.000 en moneda de bronce para .
Filipinas, efectuado en 26 de Febrero de 1898........... ...................... ................................. » 3.542*030 - . *,» 3.542*030

T o t a l e s .....................................— .................. 20.292*866 679.307*228' 37.490*780 * 1.088.824*452 1.825915*326

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =± El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda , F. Laviña. á Y id. :

R E L A C IO N  N U M . 9 D E G A S T O S

A N T IC IP O S  H E C H O S P AR A  A T E N C IO N E S D E  L A  C A M P A Ñ A  D E L A IS L A  D E  C U B A

FECHAS ANTICIPOS PESOS' FECHAS . REINTEGROS.... .'.w.*.-, «V. ;Vir- pesos

1897
Septiembre 23. 

— 9*
Anticipo para atenciones de la campaña de Cuba y. . . . . . .
Idem id. id. i d ............... .......................................... ..... .........

1.193.686*760 .
1897

Diciembre 3 ..

“ s —" y y i»----- ----------— 1 .j i— j

Reintegrado por cuenta de anticipos. . . . . . . . . .  M . . . . . .

............

15.056*470

30 . 
2 .

Idem id. id id ........................................................................... 159.047*688 Í8 9 8
\ , ■ - . ..... • , 0 s - „ 0 . s ..

Octubre Idem id. id. id ........................................................................ 370.000.
4..
5..
7..
8..

Idem id. id. i d ....................... ........................... ......................
Idem id. id. id . . . ' . .................................................................
Idem id. id. i d ............. .— ....................................................
Idem id. id. id ........... ............................... . yy............

102.579*718 
20.000 
80.000 , 
30.000 .

Enero

Febrero

11..
17..
18... 
21..

Reintegrado por cuenta de anticipos i . . . . . .  1.1. .  1 . . . . . . .
Idem id. id ............................ 1. . Y... 1 y'.
Idem id. id ............................ .... . . .  L . . . .  1 . 1 . .  1 . . . . .  Y
Idem id. id ........................... . Í . . . .  L . . . .  1.1. J: '

- '4O.018'*O16 
624.989*164 

" ' 800.000
794*072 
13*200 
7‘610 

400/ 00 
200.QOQ.

.... 520,600 ,
, ’ 6M60 , ;

'10.938.477*028

—

9..
11..
12..
13..
14..
15..
16..
19..
20.. 
21..

Idem id. id. id . . i.......... y.................. .y;.............
Idem id. id. id ..................... ...................................................
Idem id. id. id. . . . .  Y......... ...................... . . . . ....... . . . --------
Idem id. id. id ........ . . ......................................... . > . . . . . .
Idem id. id. id . . . . ........................................... ........................
Idem id. id. id ........................ ................................... y. . . . .  •.
Idem id. id. id— . ...y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . í;---------
Idem id. id. id ... . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .  ---------------
Idem- id. id id . . . ............ ... ............................ ..... *.. i . . . . . .

. 64.058*752 
8.000 

820.000 
10.000 

502.460 
= 216,555*136 
670,000 
35.000 . 
86.238*934

r Abril 
í , Mayo 

Junio ,

22..
23..
28..
26.,
27..
28.:.

Idem id. id .; 
Idem id. id.. 
Idem id. id . 
Idem id. id . 
Idem id. id 
Idem id. id :

Saldo á r e i n t e g r a r \ . YYYY.Y7. YA
__ Idem id. id. íd h ..... . .. . . . Y...... ....... . 90.000 , j : ; Y Y rr¡ ' y i 1 \  ■■ ^ ' o a o . . . ,. i.* Lv-/,y

y — 22..
23..
25..
29..
30.. 
6..

11..
14..
17..
20..

Idem id. id. id ............ .................................... ........
Idem id. id. id .. . .. . . ... . .................................

65.000
40.000 , „ . j , "  ^

:• - - -■ ■. »

Idem id. id i d . . . . . .  .. . .. . . . ....y ............. 61.643*836 \[ y. ’V ; "'i*-' ' Y-; : 3
Idem id. id id.. . . Y..................Y................... 40.000 Y  \  : — ’ —  ■ > — 0 , . , 0 . o :• ;
Idem id fd id J' i y ¿ . 20,000 

28.066*004 
383.047*190 : 
398 998-600: 
897.997*2 0 
199 499‘y’00

-  , . , , , \  5 11 » = ■■■"■=’ » - ■ * ^  . O , a a £ , , Yo * t
Noviembre
Diéiembre

Idem id. íd ríd . . . . . .v. . . . .y ..................................................
Idem id. id. i d . . . . .  . . . . . . . ................................. .h .............
Idem id. id. id .........;. . . . . ^ .............. .........Y.............
Idem id. id. id ................................................ ..........1..............

y y
y. - yyy,.rí i

: —
- ;r, i

\ X  | Y Y i Y y y y y y : : : : : : : : : ; : ; : : ;
i . - a ., O i íí ::.'/’

_ 31..’ Idem id. id. id . . . . . . . . . . . . . . ............................. .................
J t/v «Tti/v f .

< 165.000 , Y- > yy í ¡ . •. a - , : J)i 'IYYI :

1898
Éhero 5 ..

7. Y
'Anticipo*para atenciones de la campaña de Cuba;............. 50.000 ,

' 'íY | 
• .. Jn  I

1  y ^ y y Y : : ; ; :
' y . v ’Vrh' jY

8. . :  ■■' a , , , , ,  v  9 3, s , ,s a, 3 „ _  3.?■ ’■£ Ci 4 '.tí í ÍJ'l V :í " •*

Marzo

Abril

11. Y
25..
l.°.Y

8 ..
22..
15..
16.. 
25 ..

Idem id. id. id . . . . .  ¿ .1 ___. . . .
Idem id ?. id. id ; . ; .  ¿ y . .  vy . y ............. 4......................... 1.............
IdemfidYÍd. id . . . . . ; . .  . . .  . . v ............................................ V ................
Idem id. id; id._____ .y . . .  . . . .  . . . . . ¿ . Y ..............
Idem íd. id. id .. . . . ; .  . .  . ; .  . . . . . . . ' ..................... J...............
Idem-íd. id. i d . .................................... ...............................*.
Idem id. id. id... yyy. . . . y y . ...................................¿...............
Idem id. id. id . .  . . y . , y. ...................................... j ___ . . . .

1.194.010 
100.000 
349.34.1*580 

■ 98 215*624 
1.200.000 , 
1.596 096*502 , 

- 400.000 , ,  .
> 498,682*494

, , , .  ., .... .... r o • • •■

■ j Y*: ■ : í

Y  Y 'Y  |!
5 :' "YYy y

■ ''"P/'AT1 A T - ; ■ f in o
* 1 -i 1 1

T a t i a t *  ̂ 1 ■ 13.609.015*560X O .U U t7.U IO  tJUU ; 1 O T A L

Madi id 15 de Sep lumbre de 1898. El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  Y.° B.° = =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.
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ESTADO DEMOSTRATIVO de la situación en 30 de Junio de 1898 de las Obligaciones hipotecarias del Tesoro
de Filipinas, emitidas por virtud del Real decreto de 28 de Junio de 1897,

S e r ie  A
Húmero de Obligaciones emitidas. ............           % 250.009
Negociadas por suscrición pública en 15 de Julio de 1897.....................................................................................................     200.000
Cedidas al Banco Hispano Colonial en 14 de Noviembre de 1897....................................................................................................................................................... .... .................. 50.000 250.000

»
De las 250.000 Obligaciones emitidas, se han amortizado 1.100, quedando en circulación 248.900.

— --------------------------------------------------------

S e r ie  B
Número de Obligaciones em itidas. .........              150.000
Suscritas en Filipinas.    ........*.......................             93.748
Habilitadas como de la serie A, en virtud del Real decreto de 8 de Febrero de 1898, y cedidas al Banco Hispano Colonial en 10 del mismo mes......................  56.252 150.000

De las 150.000 Obligaciones emitidas, se han amortizado 700, quedando en circulación las 149.300 restantes.

Madrid 15 de Septiembre de 1898. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Director general de Hacienda, F. Laviña.

Junta C entral de la suseeieion nacional vo
luntaria g&ara atender al (omento de la 
M arina y fa s to s  ...de. gu erra.

PESETAS

Recaudación anterior...................  18.446.234*52El Ayuntamiento de Perales de Taj uña, según relación . . . .  ....................................................... 238‘90
Ingresado hasta hoy en el Banco de España  18.446.473*42
Idem id. id. en las provincias.................................  9.244.488‘27

Total general  .................................  27.690.961‘69

R elac ión  de lqs señores que h an  ad q u irid o  loca lid ad es p a r a  la  c o rr id a  p a tr ió t ic a  o rg a n iz a d a  p o r l a  E xcelentís im a  D ipu tación  p ro v in c ia l de M ad rid , y  c a n tid a d e s  que e n tre g a ro n .
PESETAS

Recaudación anterior   .      191.648‘50
Sr. Montero      ..........   8Media-villa ..................    15D. López   ......................................................... 28G. A . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . ; . . : . . . .  5Soldado de Cuba......................................................... 4
D. López ................................................  28V icen ta . ................................................   10Fernández.       ....................  12Martínez      7 -Montealegre  . . . . . . . . . . . . ........   14M artínez   ..........        24G. A    ................. v . ^ . 32C ristóbal.   ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 7Tomás F rg a d o ..          ..........  7Modesto Soto ..................   7Un nombre ilegible . . . . j. . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . .  5Otro ídem  ............            7Idem id . . .     ............     64Idem i d . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ..........   36Idem i d  ..........   7Idem id   ....................     22Idem id ..  ................       40Idem id .............i ............................................   12Idem id ... *    ........       34Idem id .. ..............   46Idem id . .   ..........................    12Idem i d . . . .  í .  .....................  /  29Idem i d .............;...........         63Idem id . ........ .............................................. ̂ . . . / .  53Idem id . .i  .................... . . . . . . . . . . , 7 . .  31Idem id  ..........             48Idem id  ..........................       100Idem id .. . . . . .  j    .......................    .v . . 8Idem i d . . . . . . . j. ............................... . . , v ...............  10I d e m i d . . . * . . . ! . . . . . . ................... . . . / I . . ............. 100Idem id  ! . . . . . ....................  , 7 . ............. ... 20Idem id   .!......   . . ........................ 16Idem id .  ........ ............. .... . . . . . . . . . . . .  30Idem i d . . . . . .  ..................... . / . . ............................  50Idem id   ............     42Idem i d . . . . . . . . .  ......       ; .............. 12Idem id   ...........................................................  7Idem id . . . . . . . .  ......................................................  6
Idem i d , . . . . . . . . . . . < .....................................        12Idem id .  j  ......................   32Idem id   ............      5Idem i d . .    ........................   . . ........  5Idem i d .  .................................................................... 40
Idem i d   ..........     i 10Idem i d . . . . . . . . . . « .« . . . . . . . . . . .  -...»' *»•....'«’» . . . . . . . . . . . . .  16.,Idem id .................. . ........................ .% . . . . . ............   4Idem i d .  ..............................................    30

PESETAS

Un nombre ilegible............................................... 26Idem id .  ............................................   20Idem i d . , . . ....................................    7Idem id . ...................................................     18Idem id . ........................  .....................................  9Idem i d . . . . . ...................................................... 11Idem id ...................................................................  10Idem id...................................................................  12Idem id ............................................., ....................  20Idem id..................................................................  26Idem id ..............   16Idem id ...................................................................  10Idem id ............................................................   6Idem id. ¿i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8Idem id .          4Idem id ..............        49Idem id ....................................      83Idem id   ................   58Idem id .*   ...........       74Idem id ............. : .................. '.................. I ............  -  ̂ 38Idem id ...................................................................  100Idem id . .7 .. . 7 , . . . . . . . . . . . . . . . .....v¿v.-.-..v¿. 63Idem id .   ............    f ........... .............  i 25Idem id  ............................ í ........................... I 54Idem i d . . . . . ............       68Idem i d .  ...............................    13Idem id ..................      8Idem i d . . ..............    39Idem id  .........  48Idem id ......................................        25Idem id . . ................       74Idem id ..................' . . . . . ...........     47Idem I d .     .........  34Idem id .    .........       58Idem id   . . . . . . . . .      63Idem id .   .........        38ídem id . . . ................      9Idem id .     ............       14Idem id. . . . . . .  . . ___. . . . ----- *        . .  8Idem i d . . . . . . . . . . . . . . .  .........  24Idem id .    v. j ..     63Idem id .. . . . :   ..........         98Idem i d . . ........ ........................ ........ . . . . . . . . . . .  39Idem id . . . . .............................. i..........   23Idem i d . .  . ...............................      100Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47Idem id.  ............................ / ......             79Idem id . . . .    ....................     8Idem i d . . . . .............................        12Idem id ................................... ¡ .......... . . .    24Idem id .  ................................*...................    6Idem id .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  10Idem id ....................................  12Idem i d .  .............................   12Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14Idem id .         . .  7Idem i d i ' . . . . .  17Idem i d . . . . ............................ J. ....................   6Idem i d . . .*...........................................................   5Idem id .        ....................    5Idem id .      ± 14Idem id .         . . . . .  30Idem id .   ...............................   20Idem id .   ............................. L......... ;;-j.j . ¿; . . . .  ¿ 5Idem i d . . . ......................................... -...................  5Idem i d . . . .............................................................  10Idem i d . . . ..............................      6Idem i d . . . ............................ i............ 12Idem id  ............ .........................  «u*,« ■ ,  • .  23Idem i d . . . ......................    16Idem id . . . . .  ........................        12Idem i d . . . ...........      8Idem id ..  .......................u-....................   6Idem id .. J  ..........: ............ . . . . ; ........  10Idem i d . . . . . . . y. . . . . . . . .  12Idem id .             ................     6Idem id ..  ......................    5

PESETAS

Jn nombre ilegible. ...................................... 7'dem id ................................................................... 14úem id .................................................................  10[dem id . . . . * ..................   6[dem id ..................................................................  12[dem i d . . . . ............................................................ 4[dem id .......................................................    5Idem id .................................................      10Idem id ................................................................   26Idem id ...................................................................  4Idem id ...................................................................  5Idem id ...............................    12Idem id ...................................................................  18Idem id ..............    5Idem id ...................................................................  5Idem id ................   8Idem id ...................................................................  16Idem id ...................................................................  20Idem id ..............................................  24Idéni ítLu . .  ¿ 4 : .- . . .: .x.:.; .................................. 30Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . é .  16Ied m id ... . . . . . . . . . .  - .. 14vIdem id  ..........................    60Idem id ................................................................   * 8Idem i d . . . . . ...........  10Idem id...................................................................  10Idem id ................................................................... 5Idem id ...................................................................  15Un señor donante que no quiso dar su nombre. 5Idem id ..........................................    36Idem id .........................    20Idem id   ..............................................   25Idem id ...............................      20Idem id ......................       ¿ 150Idem i d . . . . . ...........    8Idem id .   ......................     5Idem id ..............          65Idem id .   ...........       25Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L; 30Idem i d 12 Idem i d 10Idem id   ..............   10I d e m I d . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12ídem id 6Idem i d. 7 . . . . . . . . t . 4 , , , . . , , 1 2Idem Id  ............      10Idem id .        * * * * ‘ • 2 5
Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ * ’ ’ *” * ’ ’ 75Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]  ’ *[| .[]*]*]*’ 65Idem id   .........................  , . , *  * *i d e m f d . . . . . . . . . ....................................................................5Idem i d . . . . . . . . . ..................................................  5Idem id ....................    5Idem i d . . . . . . . . . ....................  i . . .’ ! '. ! ! "  5I d e m i d . . . . . . . . . . . . . . ...........................  ” , 30
Idem id . . . . . . . . . . .   ...............•••;•,........    40Idem id*     . i * . . . . ,  5Idem id  ..................     7Idem id....................................................       33Idem id................................................       50Idem id  ^  . ............... i . . . . . . . . . .  20Idem id.............................. é. . . . . . .  Tfiídem id .  ........... 4 I * * .*! * *! 14Idem i d . .   ...............   , 00id em íd , ..................... 29ídem i d . . . .........   * * *v 100W em íd ......................................................................................5I d e m id . . . . . . .  ........................................     so-Idem id .             ...............................  26Wem id .........................................................   9Idem id   . ' 42ídemTd          ............ i . ; ; ; : : : : ; ; ; : : ; ;  . %Idem id...........................................................    43I d e m i d . . . . . . . ..................  *.....•••••• ^
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(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Perpignan participa el falleci

miento de Jaime Bosch, alias Jauneton, en Esparza (Améri
ca), en 1.° de Febrero de 1872, sobreviviéndole Loreta Urqui- 
za, su viuda; Francisca Bosch y Arronny9 su hermana* do

miciliada en Hostalet&áe Budaña, y PedroBósdffe y Arrsnny, 
su hermano.

El difunto era natural de Las Presas, partid© de Oiot, de
jando bienes que consistían principalmente en una casa de 
bastante importancia, sita en el pueblo del Soler, cantón de 
Millas, que estaba secuestrada por las Autoridades france
sas, por haber sido declarado contumaz.

La Dirección general del Begistro de la propiedad y del 
Sello de Perpignan participa al Gónsul qu®, á fin de evitar se 
nombre un Administrador judicial, se busque á los herede
ros de Jaime Bosch para que pidan el desembarga del secues
tro y la rendición de la cuenta del Registro.

En 1876 se presentaron documentos para la demanda del 
desembargo, no siendo suficientes, pues eslgían ademásrpri- 
mero, dos actas de notoriedad, una hecha en España, cercio
rando la identidad de Jaime Bosch, sentenciad¿en Francia, 
con el individuo que tenía dicho nombre* fallecido en Es
parza (América), y constando los nombres y apellidos y do
micilio de sus herederos, así como el derecho hereditario de 
cada uno de ellos; el otro, hecho en América,, cerciorando que 
Jaime Bosch ha fallecido sin haber dispuesto de sus bienes, 
por acta entre vivos ó por causa de muertos; segundo, un,po
der de Francisca Bosch, en su nombre y como- cesionaria de 
los bienes de su hermano (firmas legalizadas).

Desde Enero de 1877 no han presentado- los consortes 
Bosch ningún documento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ion  g en era l d e  E sta b le c im ien tos  
p e n a le s

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en el establecimiento penal de fea- 
ña y su enfermería, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en 
el local que designe el Sr. Juez de instrucción, Presidente de 
la Junta local de Prisiones de Oeaña, el día 23 de Noviembre 
próximo, á las tres de la tarde, con arreglo al pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores, se hace saber que 
el citado penal tiene 756 plazas, debiendo dar principio el 
suministro el día 1.® de Diciembre del corriente-año.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en el es
tablecimiento penal de Ocaña y su enfermería se contra
tará en pública subasta, y la duración de este contrato será 
de cuatro años, contados desde el día en que dé principio el 
servicio.

2.a La subastase verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
mientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Ocaña en el local que designe el Presidente de la Junta 
de Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director ge
neral de Establecimientos penales ó la persona en quien de
legue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta Superior 
de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Ne
gociado de Suministros y un Notario público, á la hora que 
se señale en el oportuno anuncio, y en Ocaña, ante el Pre
sidente de la Junta de Prisiones ó persona en quien delegue» 
asistido de los demás individuos de la Junta y de Notari© 
público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 49 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta s© necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su, equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al modo- 
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así serán rechazadas y habrán de preséntarse precisamente , 
por los autores de las mismas,; ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión defproposiciones, no se podrá reeibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A  continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven- 
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en la condi- 
•ión 3.a - >■";■

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos- en
tre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, una 
licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas dé céntimo dé peseta pór cada 
ración; adjudicándose provisionalmente el servicio al qué hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutóte no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas a la puja.

Cuando el empate resultase entre proposiciones*presenta
das en la subasta celebrada én Madrid y en la simultánea 
de Ocaña,, el Director general de Establecimientos penales 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y ante la Junta de la subasta, 
presidida por el mismo.

12. Adj udicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que
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woceda, devolviendo en electo a fes lim adores las cartas de 
pago de los O pósitos, á excepción de la que corresponda a la 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
la  cual retendrá para los efectos del ar¿ 5. ael Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válid© hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rem a ta n te  queda obligado a la respon- 

• *abilidad de ¿a p roposición  desde el momento en que le sea 
^admitida por el 'Presidente de la subasta.

14 Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
c io , ¿e n o tific a r á a l rematante para que en el término de quin
ce <kas< otorgue te escritura publica de contrato, de la cual se 

.entregarán en la  Dirección general de Establecimientos pe- 
nalesriires copias en ia forma siguiente: una autentica libra
da en el p apel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co- 
nia de escritura para el penal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida a favor del 
contratista» . . . . .  . * ,

L os g a ste s  de la escritura,, copias, testimonios, derechos 
aue devenguen los N otarios que a sista n  á la subasta y el 
coste de la publicación de anuncios en  los periódicos oficiales, 
serán  de cuenta deí rematante.

15. L a s  formalidades dei acto de la subasta, los trámites 
parada segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas pudieran ocurrir y no se bailen previstos en las cláusu
l a s  precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el R eal decrete de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de.cada ración será igual para los sanos que 
pára los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen, en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de 
lena $eca, ó biesa .en ^u lugar 115 de carbón diariamente.
ri' Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1*150 kilogramos 

de sal y 450 gramos de .pimentón.
También suministrará por cada confinado las especies y 

cantidades siguientes: los lunes, miércoles y* sábados 90 
gramos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de pa
tatas, y 38 de tocino* •■■■:

Los martes y viernes, 100 gramos de arroz 300 de patatas, 
“75 de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y dooiíngos, 80 gramos de garbanzos, 80 de ju
días blancas secas, 300 de patatas, 28 de toe  no y 50 de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
«devpetróIeo> unaduz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamentedeña ó carbón, según lo 
consientan las vasi jas, empleadas en la cochura de los ranchos, 
hiendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
¿cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1814, según los pedidos que 
haga: el-Facultativo, comprendiendo también las-leches que 
necesiten.los enfermos.

4.*1 La sop&ínatutinade que tratada condición 1.a se com 
pondrá de 2*801 kilogramos de pan, o4231 de aceite; 0*087 de 
pimentón, 0*115 de sal y dos Cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo» 
gramos de leña seca, ó en su Jugar 0*576 de carbón-; •

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en .el art. 104 de la Ordenanza.

6.a Elpan, que será fabricado y elaborado por el contratis
te , se presentará en I f e  del peso de 0*575 kilogramos, sin 
¿que, sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de.olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de. color amarillo dorado oscuro y adherida á ia 
mfga por todas sus partes. L a , nptíga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
é cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la >se deshará y,dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7:a Todas; las legumbres éeberán ser rperfectemente lim
pias y  sin tezel&jtotendiéiidG¡&eque^M^ condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, © de. distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de lasdegumlgres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exen te  de los envolventes ó pélí- ; 
¡calas externas, así como de polvo,, paja y  demás impurezas, 
jy ¿ol peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos»

9.a Los. garbanzos serán blancos* rugosos.é iguales, per- 
je,ctemente limpios, según la condición 7.% y el peso de « n  
h^crtolitrp será 78 á, 79 kilogramos»

jUL,..Las judías, serán de color blanco brillantes sin mas» 
chastfú polvo adherido ¡á su envolvente; perfectamente Se
cas, y ¿4 tomar un puñado m  ia mano y comprimidas deben 
escu kjrií#,e .los granos, duros y  sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos. c

1L , Da. condición de eoehuraea todas las legumbres ha de 
ser pe/focta, en términos que; en el* t tiempo máximo de dos 
horas, y inedia, resulten perfectamcnte cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara;: sin preparación: alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á'pwparación de ninguna egpccie.

En I os .pantos, en que t o  a gu&s^usuales no sean potables, 
y p or esta circunstancia n© cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de é s te  deberá .ha^rse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
eantidad.de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección ream ará  el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizabies en ei pueblo ó ciudad, justificándo la 
necesidad de eiñpleár el carbonato y él uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad: que com o' máxünuni pueda emplearse

por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de k s  confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro áocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re* 
chazará desde luego, así como la carne, cuando presenten al
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la sahuLde los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 
á presencia de los encargados de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su peso la cola.

16. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al some
terlo á la fritura no produzca humo negro.

17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los del sumí íufh-o «e hará en presencia del Director del 
penal, deí Admub«t,’«ctor y del Médico del establecimiento, 
que re conoceré u la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

Al efecto se Melará rn libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar caedades y especies entregadas diaria
mente por ei contrarióte v en ei que firmarán el acta de re* 
cepción corresp^n diente ios indicados funcionarios y el Yocal 
Visitador de la D-rota focal de Prisiones, si asistiese.

Si el peso n r*»so'-twr* exacto, obligarán, bajo su respom 
sabilidad, al contratar*, a oue lo complete en el acto.

; Si el pan ó comq riera<<l« los^artícuios no tuviera las coa* 
rdíéiónes exigid?» * „ se ncwora el hecho , inmediatamente :en co 
; nocímiento dol: Presidente d% la* Junta local .de Prisiones, el 
cual, po~ fí * por m* Vc/caJ de la misma en ¿quien delegue, 
resolverá.en el acto, oyendo ál contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra> 
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados , ordenará al contratista que presente 
otros de k  buena calidad ..prevenida, den.tro.de! brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
ficase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Módico del establecimiento.

Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de oficio el Director dei penal á Ja Dirección 
general del Establecimientos penales, dando todas las expli
caciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.

18. 'La-Dirección general-de Establecimientos penales, en 
vista de las quejas que resulten contra él contratista, podrá 
imponerle, siempre que lo considere procedente, una multa 
de 100 á 500 pesetas, #egún la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, nroponer la rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per
ju ic io  de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presi
dente de la Junta local de Prisiones respectiva, y siempre de 
acuerdo con el contratista.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que hubiese ocupados-fuera 
del mismo, por pedid® que se hará en papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será aho
rnada ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde e s te  últimos se?hallen,. factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos; de 50 plazas y se tallen establecidos^ á más de cuatro 
kilómetros del presidio. fe

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presMío sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
dase á otro punto, siem p re que permanezca en la misma pro
vincia. , , _

Si se trasladase el presidiora ntra.provincia, podra el con
tratista seguir suministrándole por el. mismo precio, si así 
conviniere á sus intereses y á  los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indeñi- 
nizacíór de ninguna clase.

S i o p r i m i e s e  el presidio se tendrá por terminado-el con
trato , si n /] na tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pagó completo dadas naciones que hubiere suministrado.

23.  ̂El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo durante quince días, bien acondicionado m satisfac
ción de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si fuera posible, que habi
litará y preparará á su costa; si no hubiese local j ara, alma
cén dentro del presidio, será obligación del contratista pro
porcionarse uno situado de manera que pueda hacerse con 
seguridad el suministro, sin que por la distancia ni otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministros de que trata esta 
condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

21. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa-liquidación forma
da por la Junta local de Prisiones, y en su nombre por el C o
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la condi
ción 20, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista, para que 
ep su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden, 
de libramiento,

25. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Establecimientos penales, ó quien le su
ceda legalmente en el conocimiento de la subasta y sus inci
dencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de 
dos meses, á conta ,̂ desde el día en que se presente en la Di
rección, pero continuará suministrando sin derecho á indem
nización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre 
el precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé 
lugar la rescisión.

26. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase la 
imposibilidad, y mientras esta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente dé com
probantes los estados que la Dirección de Agricultura pu
blica en el Boletín de Estadística y Mercados, se abonará al con
tratista, previa autorización del Gobierno de S. M., después de 
oír al Consejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del 
precio establecido en el contrato para cada ración y del fijado 
para la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimes
tres vencidos, á contar desde el primer mes en que se com
pruebe la subida del precio.

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al (contratista, bajo Jas bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura decon trato.

Y> portel timo, si el precio excediese igualmente en tres me
ses consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que 
se verificó el remate, el abono al contratista será también bajo 
las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una 
mitad, ó sea de un 50 por 100 sobre el precio fijado por ración 
en su contrato. Después de este aumento, y cualquiera que 
sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el con
tratista á mayor indemnización.

27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para la escritura de contrato.

28. Si el contratista no cumpliese sus comproínisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
nerla rescisión del mismo, en los términos qUe se citen en 
la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

Primero. Cinco, mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
nos para el suministro de quince días en el penal, á que se 
refiere la condición 23.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
qpe se calcule tendrá de población el penal, según se mani
festará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quinee 
días, en los puntos que se determinan en da .citada condi- * 
Otón 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó. en sus sucursales, á disposición de la Diree- 
ofón general de Establecimientos penales ó quien le suceda an 
sué atribuciones, debiendo consistir én metálico ó en efectos 
deria Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todás clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó Se 'esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

31. Todos los. casos no previstos en este pliego se resolve- 
Fáñ por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdó con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

. CLÁUSULA ADICIONAL

El importe aproximado del servicio es de 379.600 peseta^ 
correspondiendo á .cada anualidad 94.900 pesetas. De cuyas 
cantidades serán satisfechas pesetas 55.120 con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único, concepto de «Suministros» de la 
Sección 3.a del Presupuesto correspondiente al actual ejerci
cio económico, y en el de los años sucesivos las demás.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en   enterado
dbel pliego de condiciones publicado en la G aceta de M a -
brip del día núm , según el cual se contrata por
opatro años el suministro de víveres para los confinados en 
el pena) de Ocaña y su enf rmería, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al precio d e .. .. (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración,
eii la siguiente forma) céntimos de peseta y  milésimas
dte céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Octubre de 1898.=El Director general, A. Me- 

relles.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en la colonia penitenciaria de Ceuta 
y su enfermería, se anuncia al público que la licitación ten
drá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el 
local que designe el Exorno. Sr. Comandante general de 
aquella plaza, Presidente de la Junta local de prisiones, el 
día 22 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde, con arre
glo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la 
citada colonia penitenciaria tiene 2.397 plazas, y que el su
ministro dará principio el día 1.° de Diciembre del corrien
te año.

Pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres psya los confinados en la co
lonia penitenciaria de Ceuta y su enfermería se contratará en 
pública subasta, y la duración de este contrato sera de cua
tro años, contados desde el día en que dé principio el servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente, en Madr d 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Establecimien 
tos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en Oeutu 
en el local que designe el Presidente dé la Junta de Prisiones 
bajo la presidencia en Madrid del Director general de Esta
blecimientos penales ó Ja persona en quien delegue al efecto, 
asistiendo dos Vocales de la Junta superior de Prisiones, el 
Jefe del Negociado de Suministros y un Notario público, á la 
hora que se señale en el oportuno anuncio, y en Ceuta, ante 
el Presidente de la Junta de Prisiones ó persona en quien de
legue, asistido de los demás individuos de la Junta y de No
tario público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

6 .a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
m mera media hora á recibir las proposiciones que se presen- 
;en, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no 
;er así serán rechazadas, y habrán de presentarse precisamen- 
;e por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
)liego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
jroponente y la carta de pago que acredite haberse consti- 
uído el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se exten- 
lerán en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
idemás de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañar el poder en forma legal que le acredite como tal 
epresentante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
endrá por no hecha y será devuelta en el acto de abierta al 
icitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de-proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni 
•etirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
le condiciones si los licitadoíes no lo renunciaren, y luego 
os de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
idjudicará provisionalmente el remate al autor de la más 
renta josa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ra
dón, Siempre que no exceda del fijado como máximo en la 
¡ondición 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó' más proposiciones, de las 
nás beneficiosas se abrirá en el acto por quince minutos, en- 
re los autores de ellas ó sus representantes legítimos, una 
icitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
er menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ación, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ñere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos 
lo se obtuviera mejora alguna, la adjudicación provisional 
ecaerá en el autor de la que se hubiese presentado primero 
té las ádmitidas á la puja.

Cuando el émpate resultase entre proposiciones presenta- 
as en la Subasta celebrada en Madrid y en la simultánea de v 
tenta, el Director general de Establecimientos'penales con- 
ncará'á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
enga lugar en su despacho, y ante la Junta de ñ a  subasta, 
►residida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
aandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
>ér dida de, tiempo á lá Superioridad para/la resolución que 
►roceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas dé 
►ago de loft depósitos, á,excepción de la que Corresponda á 
a proposición én que haya recaído la adjudicációñ provisión 
laf, la cuál/reténdi-á para, los efectos del'art., 5.^del\Eeal der 
reto de 27 de'Febrero dé 1852. ’ ’
13. El remate no será válido hasta qúe obtenga la apro- 

ac on superior; pero el rematante queda obligado á la res- 
on abilidad de su proposición desde el momento en que le 
ea admitida por el Presidente de la subasta.
14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servif 

io, se notificará al rematante para que en el término dé 
uinee días otorgue la escritura pública de>contrato, de la 
ual se entregarán en la Dirección general de Establecimien^
>s penales tres copias, en la forma siguiente: una áuténti* 
a, librada en el papel sellado correspondiente, para unirla 
1 expediente de su referencia; un testimonio literal de la ch
aña copia de escritura para el penal, y otro testimonio igual 
tara acompañarlo al primer libramiento que se expida á fa- 
or del contratista.

Los gastos de escritura, copias, testimonio^ derechos qu 
: devenguen los Notarios que asistan á la subasta, y el coste d< 

la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serái 
¡ de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos j 
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláu
sulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido er 
el Real decreto de 28 de Febrero de 1852.

j CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex- 

| cepción de la sopa m atutina que se suministrará á los confi- 
! nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
| separado á razón de seis céntimos de peseta por plaza.
¡ 2.a El contratista queda obligado á sum inistrar por cada
; confinado un pan de peso de 650 gramos. Por cada 100 plazas 

10 cabezas de ajos, 1‘150 kilogramos de sal, 450 gramos de 
i pimentón y 25 gramos de especia fina.

También suministrará por cada confinado las especies y 
I cantidades siguientes:
' Los lunes, miércoles y sábados, 100 gramos de garbanzos, 

60 ídem de judías blancas secas, ^300 ídem de patatas y 38 
- ídem de tocino.

Los martes y viernes, 150 gramos de menudo, patas,
; morros y asadura de vaca y carnero, 300 ídem de patatas, 100 

ídem de garbanzos y 10 de manteca de cerdo.
Los jueves y domingos, 90 gramos de garbanzos, 70 ídem 

de judías blancas secas, 300 ídem de patatas, 28 ídem de toci
no y 50 ídem de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 

\ de petróleo, una luz por cada 20 plazas.
| En ciertos días del año en que la pesca sea abundante en 
f aquellas costas y por esta razón no sufran perjuicio los inte- 

e jes del contratista, se podrá sustituir el racionado de los 
m irtes y viernes con el siguiente: 600 gramos de pescado 
f esco ó salado, con exclusión del bacalao, 500 ídem de pata
tas y 50 ídem de aceite.

; Al efecto, queda facultada la Junta local de prisiones 
\ para disponer que se suministre este racionado cuando crea 
1 llegada la ocasión oportuna.

3 a El contratista suministrará el alimento para los en
fermos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 

i presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
f haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
: necesiten los enfermos.
í 4.a La sopa m atutina de que tra ta  la condición 1.a, se 
f compondrá de 2‘301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 04087 
í de pimentón, 0‘ 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
* plazas.

5.a Queda también obligado el contratista á sum inistrar 
| á los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
í que se dediquen á las obras públicas, el pan y leña que se les 
ü concede en el art. 104 de la Ordenanza, 
j 6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el Contra- 
I tista, se presentará én libretas del peso de 650 gramos, sin 
j que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es, 
i ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza será dura- 
l quebradiza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adheri- 

da á la miga por todas sus partes. La miga ha de ser homo- 
; génea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa m ultitud 
í de ojos ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al 
í masticarla se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con 

gr n facilidad, los jugos salivares. En su confección no po
drá emplearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia 
que el agua y la sal y el fermento procedente de la misma 
masa en la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave-- 
riados ó partidos ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per/ 
féctamente limpios, Según la condición anterior, y el pesó de 
un hectolitro será de 78 á 79 kilogramos. i

9.a Las judías serán de color blanco brillante, sin man-- 
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente secas; 
y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben es  ̂
eurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á  80 kilogramos.

10. La condición de cochura en todas las legumbres ha dé 
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos 
horas y media resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara sin preparación alguna y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En el caso de que las aguas usuales no sean potables, y 
por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la prue
ba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de buenas 
condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la can
tidad de carbonato sódico que se determine previamente, 
cuya sustancia facilitará el contratista sin aumento alguno 
de precio.

11. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis ter
sa y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos. ?

12. La carne deberá presentarse cubierta de grasa, con
sistente» pero no dura, de eolorirojo elaro* olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, .visco
sos ó decolorados; será procedente dé reses- sacrificadas en: 
los mataderos públicos el día antes, de ser consumida* debien
do conservarse por cuenta del contratista en sitio apropiado 
para que no pueda presentar tufo ni condición alguna de 
averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la preferencia 
d»d consumo en la localidad, á no ser qúe la Junta local de
signe desde luego la que ha de suministrarse, pero excluyen
do siempre la de oveja.

En todo caso, las reses se presentarán enteras, completas 
y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal, después de extraer el vientre y sus 
anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso túrno los cuartos traseros y delan
teros de las reses. ' * - 1 ■ •

13. La manteca será blanca, de cerdo, sin que contenga í 
impurezas ni mezcla dé otras grasas de clase alguna.

14. Los menudos, patas, morros y asadura se presentarán 
completamente limpios y blancos, sin mal olor de ninguna 
especie, de reses recién degolladas; si bien para hacer el aco-

| pío en cantidad suficiente se permitirá al contratista presen 
tarlos salcochados.

Las asaduras serán de buen color, sin manchas de ningu
na especie y sin que contengan concreciones algunas y sin 
otros tejidos que los que naturalmente les unen á los bofes»

15. El pescado será del llamado en la localidad de cuchi
lla, y se presentará sin tripas, cabeza ni cola, completamente 
desangrado, y tanto éste como el salado no acusarán señal 
alguna de descomposición. Este último será de la clase que 
ordinariamente se seca para conservarlo en el país.

16. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Sera pro
cedente del país, con exclusión del extrajero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde luego, así como la carne, cuando presenten al
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

17. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dora
do claro transparente, sin sabor acre n i picante y que al so
meterlo á la fritura no produzca humo negro.

18. Los almacenes del contratista tendrán dos llaves; una 
que estará en poder del mismo, y otra en el de la Junta, para 
que por uno de sus Vocales ó por el empleado que designe se 
presencie el ingreso y la extracción de las especies.

La entrega diaria del pan y de todos los demás artículos 
del suministro se harán en presencia de i Director del penal* 
del Administrador y del Médico del establecimiento, que re
conocerán la calidad y comprobarán el peso exigido por el 
contrato. Al efecto se llevará un libro sellado y fuliauo, en el 
cual se harán constar las cantidades y especies entregadas 
diariamente por el contratista, y en el que firmarán el acta 
de recepción correspondiente los indicados funcionarios y el 
Vocal Visitador de la Junta local de Prisiones si asistiere.

Si el peso no resultare exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la Junta local de PrLiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación acerca dé la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera délos 
artículos por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados, se ordenará al contratista que presente 
otros de la buena calidad prevenida dentro del brevísimo 
plazo que se le señale, comprándolos á su costa si no lo ve
rificase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del establecimiento.

19. La confección de los ranchos se hará por cuenta del 
contratista, en cocina situada en el casco de la pobln ción, á 
cuyo fin aquél tendrá todo el utensilio que sea necesario, tan
to para la coción como para el transporte fácil y breve á los 
diversos departamentos y puntos de trabajo de la colonia. Se 
presentarán los ranchos completamente condimentados á las 
horas que designe el Director del establecimiento, teaiendo en 
cuenta el tiempo que se pueda invertir en conducirlos á di
chos puntos, debiendo ir aquéllos contenidos en ollas ó m ar
mitas de la cabida exactamente calculada para la fuerza que 
haya de arrancharse. Se procederá al reconocimiento del 
rancho en presencia de los funcionarios indicados en la cláu
sula anterior, los cuales comprobarán sus condiciones de ad
misión, haciendo constar en el libro de que se ha hecho refe
rencia, cualquiera novedad que se note en el racionado, y 
firmándose la diligencia por dichos funcionarios y el indivi
duo ó individuos de la Junta local que asistieren.

Reconocido el rancho, y hallándose de recibo, los depen
dientes del contratista lo conducirán á los citados puntos en 
las mismas vasijas en que se h^lle.-p én dtra§;\ pero cuidando 
siempre de mantenerlo á la temperatiúra conveniente y adap
tándose á las tapas ó cubiertas de las ollas un candado, que se 
cerrará á presencia de las personas arriba mencionadas, del 
cual habrá dos llaves, la que recogerá el contratista ó su re
presentante después de cerradas las vasijas, y la que para 
abrirla tendrá previaméhte el empleado encargado de la sec
ción á que se destinen. El contratista ño recibirá aumento, 
auxilio ni indemnización de ninguna especie por la presta
ción de este servicio en la formá que queda expuesto.

20. Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección 
general de Establecimientos penales, dando todas las explica
ciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.

21. La Dirección general de Establecimientos penales, en 
vista de las quejas que resulten contra, el contratista, podrá 
imponerle, siempre que lo considere procedente* una  multa 
de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desehados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida de la 
fianza, oyendo en este caso el parecer déla  Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estaco, sin perjuicio de 
pasar el tanto, de culpa, á, los Tribunales. >

22. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad 
y cantidad que se determinan en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presiden
te de la Junta local tde Prisiones, y. siempre de acuerdo con el 
contratista. , ¡ ^

23. El contratista sum inistrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos, que ̂ hubiese ocupados fuera 
del mismo, mediante papeleta intervenida, por el Comisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le será, abonada ninguna 
dé las raciones.

24. Estas serán entregadas dentro del presidio y del local 
que ocupan los destacamentos, ó bien en los puntos de tra 
bajo en que se hallen los penados, siempre que las secciones 
en que se dividad consten, cuando menos, de 50 plazas.

25. Si se trasladase el presidio á otro, punto, podrá el con
tratista seguir suministrándole p o r  el,mismo precio, si así 
conviniere á sus intereses y.á.lés de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar/él servicio puéda pedir indem
nización de hingúna clase.

Si se suprimiese el presidio, se^entenderá terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
)edir el pago completo de las raciones que hubiere suminis- 
irado. .. ,; r-

26* El contratista deberá mantener constantemente para
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el presidio y destacamentos que reúnan las condiciones ex i
gidas en la cláusula 24 el repuesto suficiente para tres meses 
de harina, aceite, tocino, garbanzos y habichuelas, y el ne
cesario de patatas para quince días^ bien acondicionados, á 
satisfacción de la Junta de Prisiones, á cuyo efecto se le fa 
cilitará, si f u e r e  posible, u n  local para almacén dentro del 
presidio, que habilitará y preparará á su costa. En otro caso, 
será obligación del contratista proporcionarse un loca l situa
do de manera que pueda hacerse el suministro deutro de las 
reglas establecidas m

¡El repuesto de especies de que trata esta con d ición  deberá ? 
hacerse dentro1 de los treinta días siguientes al en que se fir
me la escritura de contrato.

27. El importe de las raciones que sum inistre el contra- 
lista le será saisfecho mensualmente, según cuenta aprobada 
en  virtud de orden expedida por la Ordena' sMn de pagos del 
M inisterio de Gracia y Justicia, previa liqu idación  formada 
por la Ju nta local de Prisiones, ,y en su nom bre por el Comi
sario de r e v i s t a s ,  á cuyo fin presentará el día 2 de cada mes 
una relación  del suministro verificado er¿ el anterior, docu
mentada. con las papeletas de pedidos de que trata la condi
ción 23., las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se uni r ¡n a la carpeta de suministro s fie la cuenta corres
pondí ente, consignando la COnformida ,d del contratista para 
que en  su virtud expida la Ordenació a de Pagos la oportuna 
orden, -de libramiento.

2 8 En el caso de que por culpa >'Ie la  Adm inistración no 
se abismara al contratista el impor te del suministro de na 
mes, dentro deloscu atró siguientes, transcurridos éstos, ten
drá derecho á demandar la rescisión  del contrató ante la Di- 
re,c.€;ife general de Establecimientos penales, cuya reclam a- 
ciém -deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á cón- 
t$ r  desde el día en que se présente en-dicho Centró; pero con
tin u a rá  suministrando sin derecho á indemnización de m n - 
^ u n a  clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
con tra to  hasta'el día emque se encargue el nuevo contratis
t a ,  cuya fechare fijará en la subasta á que dé lugar la res-
í*OÍSÍ(fel.:\ '■ /  '

29. E n el caso de que por m otivo notorio y justificado de 
/gu erra  ó fuerza mayor, le fuera imposible al contratista sumi

nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase la 
lim pósibilidad, y mientras ést*. dure do verificará la Adm inis
tración^ subrogándose en el contratista, el cual no podrA re
clam ar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias 
y  deje de proveer. ‘ ' : *

No se considerará im posibilidad el mayor precio en los 
-artículos del suministro; pero en el caso de que durante la 
- contrata subiere el¿ precio del trigo , como regulador délas 
‘•éeméis especies suministrable.s, durante tres meses consecuti
vos, una mitad m,ás del quertuviere en el mes en que se haya 
verif ieado el remate, para lo que servirán únicamente de com 
probantes los estados que la Dirección de Agricultura publi
c a  e u el Boletín de Estadística y Mercados,, se abonar á al con- 
rtratústa, ¡previa autorización del Gobierno de S* M., después 
de o ir al Consejo de,Esta-do^ pl aumento de una cuarta parte 
del precio establecido én el contrato para cada ración y del 

ífijat lo para la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por 
ftrin  lestres vencidos, á contar desde el primer mes en que se
• con  ipruebe la subida del precio.

(Cuando éste exceda también durante tres meses conseeu- 
> tivos  de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por lUO del
* que tuviere en el mes en que se verificó el remátense abonará 

al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijada en su es
critura de contrata.

Y  por último, s íe l  preció--excediese igualmente en tres 
meses Consecutivos del-dupló débque tuviese en'el mes en que 

: se verificó el rem ate/él1 úbóho'aléóntratistá'será tam bíénbajo 
las bases* y prescripcioh'ésdndicadas anteriormente, de Una 
mitad, ó sea de un 5 9 -por 100 sbbre-el preeiofijado por ración 
en su contrato. Después de'1 este'aumento, y cualquiera5 que 
sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el con
tratista á mayor indemnización.

30. Ebcontratisía no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado, sin que al efecto se le autorice por la Di-

i rección general de Establecimientos penales; entendiéndose 
« que no se, propondrá á la Superioridad la aprobación defini- 
t tiva de la cesión, ínterin! nó se verifique ésta por escritura 
qpúbliea, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
v e n id o  para la escritura de contrato.

31. Si el contratista no cumpliese sus compromisos in cu - 
Yitriendo e n la s  faltas, previstas en este pliego ó abandonando 
♦él contrato, la I)k ección  general queda facultada para pro- 
rpfc ner la r^q isión  del ipiqmq ten los términos que se citan en 
J a r  m díe.ón  211 y el qqntr^tístá'queda obligado á indemnizar 
•los perju icios que ppr.sq.paqsa se hubiesen irrogado á la a d- 
imin! stiaeión, . . 1

.£'2. El asentista consignará como fianza para el cum pli
m iento de su contrato: prijpero^ 5*000 pesetas en metálico ó 
su «equivalente en yaloresrdel Estado; segundo, los efectos 

qpie c onstituyen el repupstp de v iv e ra  á que se refiere la con- 
«dicion 26; y.tercero, £ pesetqs, 50 céntimos por cada plaza 
• d eú is  que *e c&lculá tendrá de población el penal, según se 
¿«manifestará, en los anunciosr 1 ■

Dicha fiauza se constituirá: la del repuesto de víveres, del 
mío de que se «determina en la condición 26, y la de las expre
sad  *£ cantid-ulos, én lu general de Depósitos ó en una 
de ¡'lie sucursales á ^disposición dé la Direéción general de 
Establecimientos pénales ó del1 Centro que le suceda en sus 

i it^íhuciones/deb'ie'ndo consistir en metálico ó en efectos de 
1 * fOeuda del Estado por «él valor' eú que déban ser admitidos, 
c< m sujeción  á las disposiciones vigentes.

El contratista tomará sóbre s í los «asos fortuitos de 
toe Ws clases, así com o tkrntón  el pago de derechos, contri- 
buc ‘iones y  demás impuestos que haya establecidos ó se es- 
tabí eeieiídn en aíiólhhfcé/sín qué pór nada de Hlo pueda pedir 
inde ’nniz&cióíi de n inguna clase, ni alteración en el precio 
con ve w d o /n i  rescisión del contrato. «

34. 'Todos los casos, no'previstos en este pliego' se resol
verán p o r  ¡la DirecCíóiTgétteVal ó por el Ministerio, de acuer
do con u*s .disposiciones dél Eéaí decreto de 27 de ¿Febrero 
de 18q2.

CLÁUSULA ADICION\L

El impor te aproxim ado del servicio es de 1.430.800 pese
ras, correspo udiendo á cada anualidad 357.700 pesetas. De 
cuyas cantida des «eran satisfechas pesetas 207.760 con cargo 
a í cap. 8.°, a rticu lo  único, concepto de «Suministros» de la 
Se Ciáón 3 .a del presupuesto Correspondiente al presente e jer-; 
cic \o económ ico, ,y én el de los anos sucesivos los demás.

M oddo de proposuió i.

D. NU N , vecino de , y domiciliado en . . . . ,  enterado 
del pliega dp cpndíemnes publicado en la Gaceta de Ma 
d r i d  del d í a    aúm , §eg;ftu el cu^l sé eoutrata por

cua.tro años el suministro de víveres para los confinados en 
la «colonia penitenciaria de Ceuta y su enfermería* y confor
mándose en un todo con  las cláusulas que contiene, se com 
promete y obliga á verificar dicho suministro al precio d e ......
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por
cada ración, en la siguiente forma) céntimos de peseta y ......
milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha firma del proponente.)
Madrid 19 de Octubre de 1898.— El Director general, A . Me- 

i relies.

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 10 de Septiembre último, á fin de contratar por cuatro 
años el suministro de víveres para los confinados en el penal 
de Zaragoza y su enfermería, y autorizada esta Dirección ge
neral para verificar una segunda licitación con el mismo ob
jeto, se anuncia al público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo y en el local que 
designe el lim o. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de 

; "Zaragoza el día 14 de Noviembre próximo, á las tres déla  
tarde, con arreglo a.1 pliego de condiciones publicado en la 

: G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 214, correspondiente al día 2 de 
l Agosto próximo pasado.
\ ( Para conocimiento de los licitadores, se hace saber que el 
¡ citado penal tiene 1.215 plazas, debiendo dar principio el su- 
\ ministro á los quince días después de habérsele notificado al 

contratista la adjudicación definitiva del servicio.
^Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi

ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ..... y  dom iciliado en ...... enterado del

pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 2 de Agosto último, núol. 214, y del nuevo anuncio in 
sertó en la del día ...... núm. ......, según los cuales se contra
ta por cuatro años el suministro de víveres para los confina
dos en el penal de Zaragoza y su enfermería, y conform ándo
se en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete 
y obliga á verificar el suministro al precio de ..... (aquí se
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ra
ción, en la siguiente fo r m a    céntimos de peseta y  .....
milésimas de céntimo de peseta por cada ración.)

(Fecha y firma del proponente)
Madrid 19 de Octubre de 1898. =E1 Director general, A. Me- 

relles.

MINISTERIO  DE MARINA 
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
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En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
O sladlos Unidos.

R estos  de buque en las cercanías de Barnegat 
(Nueva Jersey).

(Ams am  Navigateurs, núm. 212/7 .454. París, 1898 .)
Núm, 1.317, 1898.—El Capitán del vapor inglés Benison 

com unica que el 15 Agosto 1898 encontró un botalón roto 
em ergiendo£m4 y  que debía pertenecer á los, restos dé un bu
que sumergido á 10 millas aí S. 59d'E. dél faro de Bárnegát.

Carta num. 587 de,1a sección I X  , ’*

Islas británicas (Escocia). 1
Señales de niebla en los btiques indicadores 

de restos.
(Noticé io Mariners, núm. 4. Northern/ LigJdhouse. 

Edimboúrg, 1898 .)
Núm. 1.318, 1898.—Los buques indicadores de restos si

tuados en las costas de Escocia y de la isla de Man por la Di
rección de los faros del N., estarán provistos* siempre que sea ’ 
posible, de un gong y d e . una campana que tocará rápida
mente á intervalos que no excedan de 1 rnimto.

K A T T E G A T

Oinainarca.
Retirada de la boya luminosa que indicaba restos 

de buque al NE. de Fornaes.
(Avis aux Navigateurs, núm. 217/1.482. París* 1 8 98 .)

Núm. 1.319, 1898 — Se ha retirado la boya luminosa que 
señalaba los restos del Agriete,/ sumergido á 11 millas al N. 
51° E. del faro de Fornaes (Aviso núm. 207/1.245 de 1898):

Carta núm. 821 de la sección II.

Averías en el fiaro de Spodsbie%  (Isefiord),
(Ams anx Navigateurs, núm. 217/1.483. París, 1898 .)
Núm. 1 .3 20 , 1898.— A causa de averías en el faro de 

Spodsbierg, qüe presenta una luz de i destello blanco cada 30 
segundos, ha disminuido temporalmente el alcance de los 
destellos, funcionando además de un modo irregular. 

Cuaderno de faros núm. 3-1 .°, pág, 140.

Sund (pidainarca).
Restos de buque al S. W . de la isla Hven,

(Avis aux Navigateurs. núm. 2  i 7/1.485. París, 189$l),'
Núm. 1*321, 1898.— El buque de vela noruego Lidia, se ha 

sumergido en 14 á 16 metros de agua entre lá islá Hvén y Se- 
landia, á 1 milla próximamente al S. 34? W . dé* la iglesia de 
iSan Ibb. El palo mayor emerge 12m y  e l trinquete 8. Büs^estos 
están cubiertos con 8m5 de agüe; estando Señalados de día 
con una bandera verde y  de noche con una luz fija, blanca, 
izándose e s í^  señales en el palo m ayor.

Situación aproxim ada: 55° 53' 30''\N, por' 18° 5F 55" E.
Carta núm. 5b^vde sección II.

m ’A R  MEDITERRÁNEO
Islasr C i c l e s  (Isla Pollno).

Iluminación de un ftSro én el cabo. Maskoula.
(Ams aux Navigateurs^ wúau é í .  Directión des P la n s . 

Átlénes, J&98J
Núm. 1 .322 ,1898 .— El 13 Septiembre 1898 se encspdió en 

el cabo Maskoula, punta NE. de la isi'/* M iñ ó ,  una luz"
Qay de destella Manco cada 5 segundos. -

Esta luz, elevada 124n,5 sobre el nivel del mar y 8m,5 sobre 
el terreno, ilumina á 18 millas todo el horizonte marítimo.

El faro lo forma una torre redonda de mampostería conti
gua á la casa de los torreros.

El aparato es dióptrico, de 4.° orden.
Situación aproximada: 36° 46' 30" N. por 30° 52' E.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 170.
Carta núm. 561 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

Australia (Costa E .)

No existencia de un bajo señalado al NE. de Sandy
Cape.

(Notice to Mariners, núm. 501. Londres, 1898.
Núm. 1.323, 1898.— El Comandante del buque hidrógrafo 

inglés Dart ha buscado inútilmente el bajo de 5m de fondo, 
cuya existencia sé anunció á 22 millas al N. 62° E. del faro 
de Sandy Cape.

Obtuvo en los alrededores de la situación asignada á estos 
escollos sondas de 1.100 á 1.400m, resultando de una investi
gación efectuada por el citado Oficial, que se había notado 
un cambio en la coloración del agua á 22 millas al N. 62° E„ 
del faro de Sandy Cape, pero que no se sondó ni avistó nin
guna rompiente."

Situación aproximada: 24° 32' 45 '' S. por 159° 47' E.
Carta núm. 524 de la sección VI (suprímase el Aviso nú

mero 115/823 de 1896).
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nue
va construcción del trozo 7.° de Arnedo á las Ventas de Cer- 
vera, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es 
de 169.949‘20 pesetas.

Ea subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde-el día de la fecha hasta el 18 de Noviembre próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14, de Octubre de 1 8 9 8 .=  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N .; vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Octubre ú lti
mo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la nueva 
construcción del trozo 7.° de Arnedo á las Ventas de Cervera, 
provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien¿o que Séiá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* por 
la que se compromete él proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cíáúsúla.)

• (Fecha y  firma del propínente.)

En virtud.de lo dispuesto por Real orden de ip  del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de-Enero dé 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día- 23 del próxim o mes de Noviembre, á la una.de ,1a tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción  de 
los trozos I o 5 0 y 6.° de la carretera de Villoldo á Saltanas, 
provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 
337.587‘25 pesetas. . n

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, ¿cqndiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en étGobierno 
civil de la provincia de Palencia. /  ;

Se .admitirán proposiciones en, él Negociado correspon
diente  ̂ elj, Ministerio de Fomentó, eh la^ horas h ábiles de 
oficina,) ^ésdéj eF día de la  Techa hastá él 1 8 d éN a v ieü ib re  
próxim ó j; y eh todos los' Gobiernos civiles de la P en ín su la , 
envíos mismós^díaé.y horas. :

'^ as  nífoposicíohés.se préséntárán én pliegos ¿errados, en 
papúi séB-aaoÚéla cla'se l2.a, arreglándose al adjúntó modelo, 
y 1h ^áhtídad qúe ha dé consignarse previamente éómb ga
rantía tomar parte en la subasta será de ifi.éOG peáetas
en metah’ d̂ ó ’ en' efectos de la Deuda pública al tipo* que les 
éŝ á Vsigpa dó/por las respectivas disposiciones Rigentes; de- 
bíéndó acompañarse á cada pliego el documento ̂ úé acredite 
haber realizadó" depósito del modo que previene'la referida 
Instrucción. * ’

’ E úel/cáso de q ^ e resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá eh ©1 acto á un  sorteo entre las. mismas.

Madrid 14 de O ctubre de 1898. El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modele\ de proposición.
D. N. N., vecino d e  /s e g ú n  cédula personal num .

enterado del anuncio public ado con fecha 14 de Octubre úl
tim o y de las condiciones y  requisitos que se exigen para h
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adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 4.°, 5.° y 6.° de la carretera de Villoldo á Balta- 
nás, en la provincia de Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual, 
y cuPjLplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8/ de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
di'a 23 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
Tiara la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la sección de carretera del rio Jucar 
al lím ite de la provincia, perteneciente á la de la estación de 
La Gineta á la Graja de Infesta, provincia de Albacete, cuyo 
presupuesto de contrata es de 228.154*80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,-en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de ■ consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.450 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el ¡ documento ̂ que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D, Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N .f vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la sección de carretera de río Júcar 
al límite de la provincia, perteneciente á la de la estación de 
La Gineta á la Graja de Iniesta, provincia de Albacete, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del trozo 2.° de la carretera de Huesca 
á  Novales, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contra
ta  es do 128.57D22 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitiránproposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 6.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
.enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Huesca á Novales, provincia 
de Huesca, sé compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de ....;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo jó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtien^o que será des
echada toda propuesta en que no se exprese* determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde,

para la adjudicación en pública subasta de la conatraecion 
del trozo 2.° de la carretera de Aranda á Cantaleqo, provincia 
de Segoyia, cuyo presupuesto de contrata es de §9; 164^57 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido# por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante l¡a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el lo sal que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de* manifiesto., 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península-, en ios 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegas cercados», en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y te cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D, Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e \...., según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Aranda á Cantalejo, en la pro
vincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula 

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

S u b s e c r e ta r ía .
S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido disponer que se remita á Y. S. la ad
junta relación, comprensiva de los 110 partícipes de Glasés 
pasivas que, desde el día 19 de Septiembre próximo pasado 
hasta el de la fecha, han acreditado ser pensionistas délas de 
Ultramar, y tienen consignado el pago de sus haberes, cruces 
Ó bonificaciones con cargo á los Tesoros de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, á fin de que por esa Ordenación pue
da acreditárseles sus haberes para que les sean satisfechos en 
su día por la Caja de este Ministerio, en la forma que pre
ceptúa la Real orden de 14 de Julio último.

De Real orden, comunica por el Sr. Ministro de Ultramar, 
lo digo á V. S., con remisión de la mencionada relación y  
documentos que la acompañan, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel García 
Prieto.=Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

ISLA DE CUBA 

M on tep ío  militar.

Haber arníGi.
Húmero NOMBRES Y APELLIDOS —

Pesetas.

1 D. Juan y Doña María Núñez y Fer
n ández.., . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  416*66

2 Doña María de la Cinta Casado y Serra
y entenados ..........    416*66

3 Florencia Arnut Collado. . . . . . . .  156*66
4 Joaquina Rtíndón Forte. . . . . . . . .  250
5 Cipriana Fuentes Guardado  208*33
6 María Durán y T apia. .......... 208*33
7 Encarnación Caries Asensio . . . .  375
8 Tiburcia Cuadrillero Cubil lo. . . .  156*66
9 Isabel Tío del Castillo   ...........  156*66

10 D. Diego Solá y Rodrigo. . . . . . . . . ........ 208*33
11 Doña Antonia Zamorano y del A m o . . .  3v5
12 D. Francisco, D, Luis y Doña Enrique

ta Gil de Solá y Bauza.................... 940
13 Doña Damiana Muela y Garrido . . . . . .  375
14 María del Carmen Monteagudo y

Banoso   ................    550
15 Sira Portillo y Palom ino. ............, 575
16 Antonia Hernández R on, hijos y

entenado.:   ..........  547*50
17 María Teresa Romeu y Pulido <.. 1.250

Francisca Galisteo y Salamanca.. 250
18 Carlota de los Reyes y del Villar. 1.780
19 María del Rosario Herrera y Cas-

te lló .. ,        208*33
20 Gregoria Eloísa Navarro Peñasco. 208*33
21 María Loreto y D. Juan Manuel

Pereira Villar      ........ *.......... 940
22 B. Carlos García de Quevedo y Márquez. 375
23 Doña «Gertrudis Román Chaguaceda y

entenados. .  <..........    208*33
24 Angela Planes Ferrer  ..................  1.780
25 María de los Dolores Llinas de las

C a s a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 940
26 Trinidad Villegas Hernández.. . .  375
27 Dolores Díaz de Herrera y ente

n ados...    ..............          625
28 Liberata Alvarez y Alvarez.  208*33
29 Guillermina Pita Popar-    275
30 Manuela González Niebla   133*33
31 María del Amparo Montero Ba-

yolo— . — ................   133*33
32 Nicolasa Baliño Brage............... . .  425*83
33 Encarnación Carreras Gómez.. . .  940
34 Florencia T in k ez S c h u lts ..... . . .  2.500
35 Manuela Zafra y Vázquez. . . . . . . .  1.250
36 Rosa Sagarra y Genoux     %. 1.780

Número nombres- y apellidos Haber anual.
— —   _____ Pesetas.

Retirados de* Guerra y marina..
1 D. Pedro Toledano y Moyano  ............. i  440
2 Antonio Rojas López.. . . . .    I 300
3 Joaquín Mas A lfonso . . ............. 1.500
4 Francisco Oliver V ila . .................  *225
5 Francisco Revuelta Ortiz..'.................  1.800
6 Luis Moreno Ruiz Meléndfez,.........   10.000
7 Francisco Ortiz Barquets.   900
8 Manuel Bretón Haedo.. .  *.............. .....  2.250
9 Sabino Arango Fernández.,. . . . . . .  L170

10 Luis Rodríguez Herrero.. . ..............    A 4*150
11 Simón Guevara Martínez . . . . . . . . . .  1.000
12 Antonio Araoz Herrero.................... 1.440
13 José García López........................... .. 1.650
14 César Fernández Tuñón...............   1.606
15 José Blanco y González Calderón,. .  10!000
16 Juan Román Jaim e.  .................   195
17 Fernando Freyre O livas.  .............   500
18 Juan Utrilla y Colom ina............... .....  3.042
19 Adolfo March y Ferrá  ...............   6.336
20 Cayetano González Díaz    ........ . .  * 9.000
21 Marcelino Grados y Coch.   ...........  1.800
22 Valero Bjiygorri A rroyo.................. 630
23 Luis Núnez Cruz . . . . . . . . . . . . . . .  1.350
24 Joaquín Micón Louplé. . . . . . . . . . .  „ 2 400
25 Miguel Pardo Pascual de Bonanza.. 2'.250
2b Pedro Ibáñez Hernández. . . . . . . . . .  * c. 750
27 Carlos Fernández López. . . . . . . . . . . .  900
28 Ignacio Santos Sastre.................. . 495

Alontepio- civil.
1 Doña Teresa Menéndez y Fernández... .  500
2 Carmen Bojart y Navarro . . .  1.150
3 Justa María Elena Leal y Péres.. 1.750
4 Petronila Nin y Colbald. . . . . . . . .  1.500

FILIPINAS 

Montepío m ilitan

Haber aiitiahNúmero nombres y  ap ellid os _
■_____ _  Pesetas.

1 Doña María de las Nieves Aznar DéhizA 1.875
2 D. Angel Jiménez y Cortavarría y heüA "

manos—  ................................................375
3 Doña Cirila Martínez Pablo. ; . . .  316*68
4 María de las Nieves Cabezudo y

Cristóbal.  ................        1.250
5 Cora Muñoz y Mainez. . ......... .... 55Q
6 Josefa Climent Genez, hijos y en

tenada... . . . . . . . A A  ------575
7 Concepción Zapata Gárcía   375
t  Catalina baunis Tubrá.'............375
9 Dolores Hernández Vaquero y

r Franco • • • • • ........... .. • . . . . . .  208*33
10 Isabel Marín Jurado. . . . . . . . . . . . . .  208*33
11 Carmen y Doña María Roig de

Lluis y Corrales ...............  1.250
12 Elisa Malumbres Barasoin 625
13 Inocencia González Salvador. . .  * 208*33
14 Emelina Delgado Aldazábal.. .  575
15 Leonor Carrasco García 4. . .  ¿ 156*68
16 María de los Angeles y Doña Jo

sefa Aroca Ausejo  ........... 156*66
17 María dé la Piedad Béjar y Mo-

0 r e n o . . . . , , . . , .........    450
18 María de la Concepción Rodrí

guez del Pozo   „ ,550
19 Catalina Cebreiros S e i j n s j ^ O
20 Balbina Monez Quintana, hijo $

entenado . . . . i  f4;16c6@

Retirados de Guerra y Marina.
1 D. Manuel Alvarez Martín................¿ , 610*
2 Vicente Jorda Calvó. .......... ¿. . . .  9ÓO
3 Fernando Espejo Peidraza_______ . . . . .  3,96fj
4 Gregorio Méndez Gómez.................¿ , *7^5
5 Manuel Milían Bonét. ^75
6 José Delgado Morales..................... ¿. . . .  900
7 Pedro Fernández Falcón...............i . . , .  9.720
8 Vicente Añón y Figueroa............  4 &064
9 Eugenio Pérez Trevino....................... 666*60

Montepío eivil.
1 Doña Mercedes Cabezudo y Cristóbal. A. 2.250
2 María Orencia Soulikouski y  Junt*-
o t  queras.....................  2 .000
0 Luisa Fórnez A zabal ...........      3.000
4 María Josefa de la Escosúra y

A lon so    v. 5.000
5 Magdalena García é Iduya.   5.000
6 Leonor Menéndez y Menéndez. i . 1.875

PUERTO RICO 

n i Q n t e p í o  m i l i t a r .
mmmmm h h h h m v ^ m ü mmmmm

i .y
| Haber anual.

Número nombres y apellidos . __
" - . ¡6 f1' ■ ■ Pesetas.

* ■ ■- 1 *..........  1  "i" l . I . ni, .................................................................................
1 Dona Francisca Javiera López y Fonfe. 2.000
2 Dolores Bola y Barrios . . / i ,  940
3 Luisa Geribás Arjó.........................  156*66
4 , María Denlofén y Figueras.. . . , ,  100

( 5 D. Ramón Casalis Nadal..........................  940

Montepío civil.
1 Doña Ana Tió y Betances. . . . . . . . . . . . .  2.500

Jubilados y  cesantes.
1 D. Santiago Lirio y Éurgoa........ J*. . . ,  7.500

Madrid 18 de Octubre de 1898,=E1 áubseoreforio, Ma
nuel García Prieto. ít
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

e s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  1 1  d e  O c tu b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
áJSlM.

EDAD

Mosm Dlas.
ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS

3) Juan José González.... - ................................... ,. 9 » > Adulto .............. . Difteria.......... ........................................ Mesón de Pañns
Enrique Santos...... ............................... 39 > y Viudo................. Tuberculosis................................. ......... Escuadra, 10.
Blas Pérez . . . . . .• • ,• • • • •  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 > y Casado.... . . . . . . . Idem........................................................ Fu en carral 130
José Vázquez........... .............................. 80 > y Viudo.•••••••••. Idem......................................................

X U.V iivui L i CL JL. J lUv*
Hosnital PrnviTiciii.1

Pedro Martín........ ........................... ............ . 48 > y Casado •••••••••* Idem..................... ................................
iivjoyjiuajL i l v i lUulitl•
Idem.

Gregorio Franco .. ............................. . 39 > y Idem.. • ............... Idem... .................................................. Idem.
José Velasco........................................................ 28 y y Idem . . . . . . ....... Idem........................................................ Idem.
Claudio Labrador .............. ................. 62 y y Idem. •............... Cardiopatía............................................ Carretera de Extremadura, .
Alvaro Jiménez........................................... ......... 50 ■y y Idem .................. Insuficiencia valvular............................ Marqués de Santa Ana, 24.
Ramón Aranaz.............................................. 67 y y Idem ............. . Hipertrofia cardíaca................................ Pretil de los Consejos, 5.
Florencio Marañón. . . . . .  ................................... . 1 y y Párvulo •••••••.. Bronquitis.............................................. Sombrerería, 1 y 3.
Angel Martín............................................ .......... 1 y y Idem............... . Idem....................................................... Hileras, 4.
Nicolás Tapia................................................ ........ 71 y y Viudo • • , • • • • . Idem ........................................................ Santa María, 41.
Leonardo S ilva................... .................................. 62 y y Casado ••••«••••• Idem....................................................... Hospital Provincial.
Mariano Matesanz.. . ............................. ................ 42 y y Idem...... . Pulmonía................................................ Carrera de San Jerónimo, 5.
Isidoro López Berrocal.......*............. .................... 64 y y Idem.................. Idem.............................................. Hospital Provincial.
Bartolomé Samper*.. . . . . . .  ................. ............... 42 y y Idem........ Idem...... ........................................... . Atocha, 16.
Francisco Sánchez................................................ 48 y y Soltero... • ídem................................................... Hospital Provincial.
José Alcaraz............. ........................................... 45 y y Casado............... Hemorragia pulmonar............................ Almendro, 15.
Hermenegildo Plaza. . . . . .  • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 y y Idem Peritonitis.............. ............................... Hospital Provincial.
Enrique García.... . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 y » Soltero....... . . . . . Asfixia............... Doña Bárbara de Braganza, 4.

Feto masculino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y » » > > Orense, 13.

Doña María Pomes. . . . . . . . . . . . . .  • ........................... 80 » y Viuda... ..••••••. Erisipela facial..................................... Hospital Provincial.
Francisca Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 83 y » Idem................... Tuberculosis....................... ............... Idem.
Jerónima Maeso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 y y Casada... ............ Epitelioma.............................................. Idem.
Francisca Palacios ................................... . 33 y » Idem............ Endocarditis.......................................... San Eugenio, 5.
Agustina Maestro..................... ......... ............. 38 » y Soltera................ Insuficiencia m itra l............. ................. Claudio Coello, 7.
María Muñoz.............  . . . . . .  .......................... 35 y y Casada................ Cardiopatía. ........................................... Goya, 33.
Micaela López........... . 54 y y Idem ............. Endocarditis............................................ Camino alto de Vicálvaro, bajo.
Soledad Angeles Redondo............. . » 7 » Párvulo............... Bronquitis....................... ...................... Ronda de Atocha, 17.
Ana de Cantos ............... 79 » y Viuda............. .. Pulmonía................................................. Valverde, 1.
Josefa Daniel.. . . . . .  . . .  .. . . . . . . .  . . . . . . . 65 » y Idem ................... Idem......................................... ............ Feijoo, 2.
Antonia Cedrón. .. .......... 58 y y Idem.................. Broncopneumonía.............................. Santa Feliciana, 16.
Teresa Catheiro y Pérez • •. . . . . . . . e . 2 y y Párvulo......... . Idem....... ............ . Puebla, 14.
Pilar Fernández. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  • , . . . . . . . . y 3 » Idem............. ... Gastroenteritis............................... . Lérida, 5.
Lucila Fernández .. • • . . . . . .  • . « . . . . . .  • • • . . .  • •. :  28 y y Casada.. . . . . . . . . . Apoplejía serosa. Paseo de Areneros, 6.
Julia ViJlegas.. . .  . . • . . .  . ••.. .••••••.. • • . . . . . y 6 y Párvulo.. • • • • • ... Eclampsia Plaza de la Aduana Vieja, 7.
Antonia López.. • • •.. . • •. . . . . . . . .  • •. • • • •. •. y 2 y Idem.. . . . . . . . . . . A trepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Escuadra, 1.

> y y 17 > Retiro, casa de la Parra.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 15 de Octubre de 1898.==E1 Subsecretario, Merino. » 2
s

i

m  ge hfl, adoptado esta dasifleacidn atendiendo á la aceito administratrra qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; y en este sentido, las enfermedades eos - 
en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación! las persones y £ las cosas de su uso; así como ¿as del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

«e jecu tar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de l%s materias contumaces y de las habittciones de los eniermos.
P )  En esta easula se consignarán las defunciones ocurridas, por accidente, homicidio, 'suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C io l i i e r a o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n d a  d e  ¡P o n te v e d r a *

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Domingo Antonio Garamés López, del Ayuntamien
to de Mor aña, y cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su madre pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su hijo Gumersido la ex
cepción que establece el art. 67 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Octubre de 18)8 = H  Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas qm st mtm*

Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo castaño, 
oíos ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna. 5684—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Caramés Santos, del Ayuntamiento de Mora- 
ña, y cuyas senas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego a todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les Conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo Gumersindo la excepción que es
tablece el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra, 14 de Octubre de 1898.—Él Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y nueve años, estatura regular, pelo ne

gro, ojos ídem, nariz regular, color bueno, senas particulares 
ninguna. 5685—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Ramón Otero, del Ayuntamiento de Moraña, y  
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa pueda acreditar la ausencia deuquél y produ
cir á favor de su hijo José la excepción que establece el ar
tículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Octubre de 1898.=E L  Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Sém s qm se citan.

Edad sesenta años, estatura regular, pelo cano, ojos n e
gros, nariz regular, color bueno; señas particulares ninguna.

5686—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José María Durán, del Ayuntamiento de Moraña, y 
cuyas señas personales se expresan! á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo José la excepción que establece el 
artículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, 
>ojos ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna. 5687—M

H c l e ^ a d ó n  «le H a c ie n d a  e n  fia p r o v i n c i a  
«fie S e g o v i a .

Habiendo solicitado de esta Delegación de Hacienda Don 
Maroto Sánchez, vecino de esta ciudad, se le provea de 

una carta de pago de un depósito necesario que constituyó 
en esta sucursal de la Caja de Depósitos en 9 de Julio de 1897, 
de^OO ¡pesetas em metálico, con los números II de entrada y  
3;208 del registro de inscripción, para responder d el. abaste
cimiento de carnes á los establecimientos provinciales de B e
neficencia durante el año económico de 1897-98, por haber 
mfsido extravío la primitiva, según manifestación del inte
resado:;

Esta Delegación de Hacienda, dando cumplimiento á lo 
prevenido enml art. 41 del reglamento de la expresada Caja 
ie Depósitos de 23 de Agosto de 1893, lo hace público por 
nedio de este periódico oficial, insertando el depósito objeto 
leí animeio; previniendo que si en término de dos meses no 
;e presenta reclamación de tercero se procederá con arreglo á 
lo prescrito en dicho art. 41.

Segovia 18 4e  Octubre de 1898.=E1 Delegado de Hacien- j
3rft, José Solís. X^-680 !

, Cesatri^I «fie !
í  gramas,r$fiiéidos, sn s i  de■

mUm por no encontrar é sus dsstinatwíos, puitos i m i
y sus nomhrss y domicilios. j

Sevilla.—SanLiago Sarnosa, sin señas. j
Broz is -^Datanacio Domínguez, Montera^ 15. ' \
Cádiz. Enlace.—Agustín Vivasf Infantas; «3/ I
Aranjuez. — Macapio Iparraguirre, Jesús del ¥alle, 28. J
Coruna.—Lombardero, Carretas, 15 ¿ ¡
Barcelona.—Yiuda Gómez, sin señas. |
Santiago.—Rafael Martínez, Corredera baja, 46. J
Lérida.—Baldbme'ro Sol,1 Infantas, 32. J
St. Justen Chausse.—Agustín Sacarello; ¡
Inotrerontes,—Anastasio Sacarello. ¡'
uhecource.—Anastasia Sabater. ^
Coruña.—Areádia Vileia, hotel, Sevilla (ausente). f, ¡
Astorga.—Ramona Prieto, Madera, 57. - *

Cuenca.—Luis Rodríguez, San Andrés, 23.
Luarca.—Mariano García, Cardenal Cisneros*
Orense.—Benito Sáez, Cervantes, 8.
Hamburg.—Burcena, Villanueva, 11.
Alcalá Henares.—Consuelo Valcárcel, Fernando el San

to, 2.
Tudela.—Angel Babín, Hermosilla, 29.
Ocaña.—Eduardo Martín, Princesa, 5.
Córdoba.—Florencio Carraseal, Palma baja, 61.
Madrid 19 de Octubre de 1898<,=E1 Jefe del Cierre, Luis 

Brey Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e   p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
accidental de este partido en providencia dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye sobre defraudación por 
el establecimiento de una rifa en el paseo de la Feria de esta 
ciudad, sin la debida autorización, se cita por la presente á 
IX Jaime Serrano Escalante, vecino de Elche, comerciante, 
para que en el término de diez días, desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el expresado sumario; aperci
biéndole que sí no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente.

Albacete 13 de Octubre de 1898.=E1 actuario, Alfredo 
Muñoz. .J—6612

BELMONTE

Por la presente, y en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, expedida en méritos de la causa criminal so
bre estafa seguida contra José Monge Sanz, de ignomdo pa
radero, se le cita para que inmediatamente comparezca ante 
este Juzgado instructor, á fin de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que si no comparece dentro de quince días 
será reducido á prisión y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Belmonte 13 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Andrés 
Leira. J -6617

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca á pú
blica subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo, la sî * 
guíente

F in ca .
Un hotel, sito en esta Corte, fuera de la zona de ensanche, 

calle de Romero Robledo, núm. 12, que linda:: al Norte con 
solar de Doña María Landí; á Mediodía con la calle de Rome
ro Robledo; á Oriente, por su medianería derechaf con solar 
número S O de la misma calle, y Poniente-, por su medianería < 
izquierda, con hotel de D. Francisco Llórente; hotel que fué i 
tasado en 38.320 pesetas 30 céntimos,

Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, ; 
sito en el piso principal de la casa núm. .1 de la calle del Ge
neral Castaños de esta capital, se ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Noviembre, á las dos de su tarde; y se ad
vierte que para tomar parte en dicha subasta deberán los li-  
citadores consignar sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
en efectivo de la suma que ofrezcan* sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; que el que quiera más 
antecedentes respecto de él podrá adquirirlos en Escribanía, 
en donde quedan los autos de manifiesto, así como los títu
los de propiedad, sobre los cuales se previene á los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos y que no tendrán de
recho á ningunos otros.

Madrid 17 dé Octubre de 1898.=V.° B .°= G u llón .= E l ac
tuario, P. M. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X—681
MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
juicio de concurso voluntario de acreedores del Sr. Marqués 
de Villalobar por el Juzgado de primera instancia dél distri
to de la Inclusa de esta Corte, se anuncia nuevamente la su
basta, sin sujeción á tipo, de una cuarta novena parte del 
coto Redondo, sito en Aldehuela de Siestos* que ha sido tasa
da: el monte poblado de encinas en una extensión de 151 yu
gadas, en 15.000 pesetas; los montes despoblados, que miden 
518 yugadas, en 7.500 pesetas; un treudo de siete cahíces de 
centeno, que pagan los vecinos de Aldehuela, por 220 yuga
das, también de dicho coto, tasado en 2.800 pesetas. El re
mate será doble y simultáneo ante este Juzgado y el de 
igual clase de Daroca, y tendrá lugar el día 22 de Noviembre 
próximo, á la una y media de su tarde. Y se advierte que los 
títulos de propiedad de dicha finca se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito, donde podrán ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose á los licitadores que deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, y que 
para hacer postura deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación.

Madrid 15 de Octubre de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Bordín.=Ante mí; P. H., Apolinar Lasso de 
la Vega . X—683 /

PUEBLA DE SAN ABRI A

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por) el presente sexto edicto hago saber que D. Antonio 
Falcón y Juan, que desempeñó interinamente el Registro de 
la propiedad de este partido desde el día 14 de Septiembre 
de 1895 hasta 16 de Agosto del año próximo pasado, ha ins
tado en el Juzgado expediente para conseguir la devolución 
de la cuarta parte de honorarios consignados para garantía 
del cargo referido, lo cual hace público á tenor de lo prescri
to en el art. 267 del reglamento para ejecución de la ley Hi
potecaria, á fin de que se formulen ante este Juzgado las re
clamaciones oportunas por las personas que á ello se crean 
con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 8 de Octubre de 1898.=  
Francisco Penichet y L u go ,=  Por su mandado, Faustino 
Mato. J—6570

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sanz, Juez de in s tru cc ié  ¡e esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y ern m á H igi ’ 
nio José Antonio Santos Ferrer, hijo de Fernax Vicenta, 
de diez y ocho años de edad, natural de Yepes, domicilio 
conocido, habiéndolo sido anteriormente el de mueva de 
Alcardete, para que dentro del término de diez >s, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la pr - ote en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prov ucia, com
parezca en este Juzgado para ser constituido en prisión pre
ventiva, acordada por la Superioridad en la cansa que se le 
sigue por lesiones; apercibido que de no campa: cer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así ci\ i - como mi
litares y demás agentes de la policía judicial, p '-edan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de sez habido lo 
conduzcan á este Juzgado con las convenientes seguridades.

Dada en Quintanar de la Orden á 8 de Octubre de 1898.=  
Francisco Javier Sanz.=Por mandado de S. S., X X Roldán.

j -6598
SALAMANCA

D. Antonio Delgado Curto, Juez municipal en funciones 
de instrucción de esta capital.

Por la presente se cita y emplaza á Bárbara G te, veci
na que fué de esta ciudad y cuyo paradero se ira, para
que en el término de diez días, á contar desde el mente al
en que aparezca inserta esta requisitoria en el 1 nn oficial
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si >sente en.
este Juzgado á practicar diligencias en causa qu la sigue 
por hurto.

En su virtud ruego sy encargo á todas las oridades
civiles y militares y de la policía judicial del Reí procedan
á su busca y detención y  conducción *á este Ju/g , con lo 
que auxiliarán á la administración de justicia.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d m ; . pongo la 
presente en Salamanca á 10 de Octubre de '1898 Antonio 
Delgado.=Por su orden, Mariano Domingo y Mar: -illa,

• 6571
SAN ROQUE

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucc a de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y erapb a la pro
cesada Dolores Cuatrera Lara, de cuarenta años L dad, hija 
de Antonio y de Flora, viuda, sin instrucción, na fu mi y ve
cina de Lucena, habitante en la calle Fuente Viej - núm. 10, 
con residencia en la villa de La Línea, para, que un e! térmi
no; de quince días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, .compamma ante la 
Sala audiencia de este Juzgado para la,;práctica,, dé cierta di
ligencia judicial acordada en el.sumario que cont ra la misma 
se instruye por el delito de axpendición de monedas falsas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece, le pararán los 
perjuicios que Raya lugar.

A l propio tiempo. ruego y encargo k  dadas la s A utorida- 
des civiles y militares, y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad,y celoú la. busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición, de la indicada procesada.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de .Octubre de 1898.=  
Areadio Ortega, =Por su mandado, Francisco M. Tejero.

J—6572

D. Areadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción d eísta  
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Martí
nez Rubio, á fin de que en el terminó de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de ésta provincia 
y la de Granada, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado,' con el objeto de ofrecerle la causa que se sigue por 
lesiones á su hermano Antonio Martínez Rubia; apercibido 
que de no comparecer lé parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1898.=Arcadió Ortega.=Por 
sunnandado, Franco Pozo. J—6599

' SANTANDER

D. Alejandro Mediavilla, Juez municipal de esta ciudad 
ejerciendo la jurisdicción ordinaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju? 
lián Souri Trueba, de quince años, hijo de Donato y Simona, 
natural y vecino de Ampuero, partido de Larédo, escolar, 
para que dentro del término de veinte días se presente en 
prisión en este Juzgado; apercibido si no lo hace que será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo; ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido sujeto, 
procesado enTa causa por embarque clandestino pará Ultra
mar de un sujeto desconocido á su nombre.

Santander 8 de Octubre de 1898.=Alejandro Mediavilla.—
Por su mandé, JesúsEscobio. J—6601

D. Alejandro Mediavilla, Juez municipal de ésta ciudad, 
ejerciendo la jurisdicción ordinaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariana García Sánchez, de cuarenta y cuatro anos hija de 
Pedro y Vicenta; viuda, natural de Santillana del Mon, par
tido de Torreiavega, vecina de Santander, hoy de Bilbao, jor
nalera, con instrucción, para que dentro del término de diez 
días comparezcauante la Sección segunda de ]a . Audiencia de 
Santander y se constituya en prisión por haber sido decreta
da en la causa que se instruye contra la misma por hurto de 
un reloj; apercibida que .si no compare se lajdeclarara rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judacial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de 
la referida su|eta, procesada^en la causa-dicha.

Santander 10 de Octubre de 1898 .= Alejandro Mediavi
lla. =Por su mandado, Jesús Escobio. J—6600

¿ . Alejandro de Mediavilla, Juez municipal, ejerciendéda 
jurisdicción ordinaria por hallarse en uso de licencia el pro
pietario.. ?' -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Basilio Alvarado Ortíz, de treinta y un años, hijo de Eugenio 
y María, natural de Matienzé, provincia de Santander, de
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donde es -ino, casado, latero, residente en Gijón, para que ¡ 
dentro cid i rmino de veinte días, desde la inserción de ésta 
en el Bo oficial de la provincia y de la de Oviedo y G a c e 
t a  de  M :. ■ r>, comparezca ante este Juzgado á constituirse
en prisión: apercibido si no lo verifica de que será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así c f  iíes como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en la cu ir o seguida contra el mismo por estafa.

Sants i-sor 10 de Octubre de 1898.=Alejandro de Mediavi- 
lla.=Por si mandado, Jesús Escobio. J—6602

El Sr. Juez de primera instancia de Santander tiene acor
dado se r.jír á un ciego que vive en Santander, llamado Fran
cisco Fru; >,  á quien entregó dos lienzos pintados Josefa Ca- 
mín, par a . a& dentro de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario por estafa y sus
tracción.

Y p*r • ¡ ae tenga lugar expidoYa presente en Santander 
á 10 de Octubre de 1898. =E1 Secretario, Jesús Escobio.

J—6603

Por la presente se llama á Juan Onitola, cuyas demás cir- 
cunstanems se ignoran, que suscribe una denuncia presen
tada al Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia de Santander 
en 14 de Supfiiembre último, referente á hechos atribuidos á 
Francisco Muñiz, para que dentro del término de diez días se 
presente nte el Juzgado instructor de Santander á ratificar
se en dicha solicitud.

Sant líder 10 de Octubre de 1898. =E1 Secretario, Jesús 
Escobio. J—6604

SANTOÑA
D. A ntolin Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
Por la pivsente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eusebio Guiri Abando, que usa también el nombre de José 
Arrecoechea, alias Machorris, natural de Begoña, partido de 
Bilbao, res i de u te hasta el día 6 del corriente en el pueblo de 
Heras, Ay o ntamieuto de Medio Cudeyo, de treinta y tres años 
de edad, casado con Francisca Beica Marcaída, jornalero, de 
cuyas seña* personales sólo consta que es de estatura regu
lar, barba rubia, y está marcado de viruelas, ignorando ac
tualmente su paradero, y contra cuyo sujeto se ha dictado 
auto de procesa miento y prisión, para qué dentro del término 
de ocho lías, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Vizcaya comparezca ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan por consecuencia de causa que instru
yo sobre sustracción de ropas de cama, y uso de nombre su
puesto; apercibido de que si dejase de hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho sujeto á la cárcel de este partido á dis
posición del requirente.

Santoña 9 de Octubre de 1898.=Antolín Mosquera. =Por 
su mandado, Sebastián Olasabe. J—6605

SEGO VIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez.<de. instrucción de este par

tido de Segovia. ‘ ; ;v
Hago saber que por providencia de 7 del actual: dictada 

en el expediente de exacción de costas de la causa que se si
guió por estafa contra D. Tomás Rodríguez Cantalejo, veci
no que fué de Valladolid en el año 1886, de ignorado parade
ro, se ha acordado hacerle saber por medio del presente edic
to haberse adj udicado al Estado por las dos terceras partes 
del precio por que salieron á segunda subasta los bienes que 
se expresarán, y que le fueron embargados para cubrir el 
importe de las costas tasadas por 1a, Audiencia provincial de 
esta capital, importantes 88 pesetas y 30 céntimos; una có
moda de caoba con cuatro cajones, que fué tasada en 70 pe
setas; una camilla de pino, en 10 pesetas; seis sillas de haya 
con asientos de paja, en 24 pesetas; una mesa de pino barni
zada, en 75 pesetas, y .seis cuadros con sus marcos y estam
pas, en ocho pesetas, que en junto hacen un total de 177 pe
setas, cuya adjudicación se ha puesto en conocimiento del 
Sr. Deléga lo de Valladolid; y que los restantes bienes que le 
fueron embargados al D. Tomás se le dejan á su libre dispo
sición
" Dado en Segovia á 10 de Octubre de 1898.=Pedro Diez Vi
llalobos ,= Francisco de P. Rives. . J—6574

SEVILLA-—SALVADOH
D. íTosé García de Velasco, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama :y remplaza á Manuel Expó

sito de la Cruz, de esta naturaleza, vecino de Huelva, en la 
calle del Matadero, núm. 1, hijo de padres dasconocidos, sol
tero, jornalero y de diez y siete años* para que en el término 
de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los-estrados de este Juz
gado, situados en la plaza de la Contratación, núm. 8, con 
el fin óe recibirle cierta declaración en la causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de caballerías; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término se. le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugjar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca del mis
mo, y  habido lo comparezcan al objeto antes indicado.

Dada eú la ciudad de Sevilla á 11 de Octubre de 1898.= 
José García de VelásCÓ :=^Er Secretario, Bafáel Méjía.

J—6606
TORDESILLAS

D. Estanislao- Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente se cita á Agustín Bodríguéz Bartolomé, de 
edad de trece años, de oficio jornalero; sin residencia fija, y 
á Ramón y Casimiro, que se dice ser vecinos de vla ciudad de 
Valladolid, y cuyos apellidos y domicilio se ignoran, que con 
el Agustín estuvieron segando en el verano último en el tér
mino de Villán de Tordesillas para Sandalia Alonso, vecino 
del mismo pueblo, para que en término da diez días, á con
tar desde el siguiente á la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta= provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y 
bajo la responsabilidad que establece el núm. 5.° del art, 175

de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan en este 
Juzgado para prestar declaración en sumario que en el mis
mo se instruye con motivo de la fractura de un brazo sufrida 
por el Agustín; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tordesillas á 8 de Octubre de 1898.=Estanislao 
Sala.=Ildefonso Ferrín. J—6539

TORRELAVEGA
 ̂ D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 3.® del art. 835 de la ley de Eujuiciamiento criminal, se 
llama á Tirso Tezanas Ceballos, de veintidós años, sin apodo, 
hijo de Aniceto y Segundina, soltero, natural y domiciliado 
en Villasuso de Cieza, jornalero, con instrucción, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á hacerle una notificación en cau
sa por allanamiento de morada, é ingresar en la cárcel del 
partido, por tener decretada su prisión provisional; previ
niéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del or
den judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Torrelavega á 4 de Octubre de 1898.=Santiago 
de la Escalera.=El actuario, Marcelino García.

J—6430
TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre hurto, y como comprendido en los ca
sos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Teresa M^yor Mola, de cincuenta 
anos de edad, hija de Bautista y de Teresa, consorte de Gre
gorio Tomás, natural y vecina de Cherta, siendo su estatura 
un metro 59 centímetros, color de los ojos pardo, del pelo 
canoso, rostro moreno, de ignorado paradero, para que den
tro del término de ocho días comparezca ante la Audiencia 
provincial de Tarragona, con objeto de practicarse un reque
rimiento en méritos de la indicada causa, cuyo plazo empe
zará á contarse desde el día siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de Tarragona y á disposición del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Audiencia provincial de la misma, de la 
expresada Teresa Mayor Mola.

Dada en Tortosa á 10 de Octubre de 1898.=José Ricardo 
Romero.=Por mandado de S. S., Diego Quiroga.

J—6607
TÚY

D. José Leiras Pérez, Escribano de actuaciones del Juzga
do de instrucción de Túy.

Certifico que en virtud de providencia, fecha de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en suma
rio criminal que en este Juzgado y Escribanía del autorizan
te se instruye sobre lesiones inferidas á Joaquín Gómez Mena, 
natural de Navamorcuende, provincia de Toledo, y vecino de 
Vigo* de oficio vendedor ambulante, el cual el 29 y 30 de 
Agosto último se; hallaba en la parroquia de Caldelas, y hoy 
se halla ausente, ignorándose su paradero, cito en forma al 
JoaquínGómez, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de la Corredera, de esta población, á prestar declara- i 
ción en la referida causa; bajo los apercibimientos consi- \ 
guientes. \

Túy 29 de Septiembre de 1898.=José Leiras. J—6402 j

VALENCIA-MAR is
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del ! 

distrito del Mar de esta ciudad. , I
Por la presente requisitoria se cita, llama y omplaza á ! 

Pascasio Moner Sáenz, de veintiocho anos, de estado casado, 
natural de Mogente, hijo de José Miguel y de Juana, vecino 
de Valencia, Guardia municipal, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dado en Valencia á 4 de Octubre de 1898.= Francisco Al- 
ealde.=Enrique Botella. J—6494

D. Francisco Alcalde y Gómez, Jiaez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por lp, presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Chacón Blas, de quince anos, d© estado saltero, 
natural de Hinojosos, hijo de Cayetano y de Francisca» veci
no del Grao, domiciliado en la calle del Mar, núm. 4, de ofi
cio tonelero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so
bre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y 
á disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Octubre de 1898*=Fr:ancisco Al
ca lde ,=Enrique Botella. J—6540

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito dél Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Snlom y Polit, de treinta y un añ os, de estado casa
do* natural de Valencia, hijo de José y de Quintina, vecino 

J de Valencia, domiciliado en la calle do Sagunto, núm. 201,

de ohcio jornalero, a fin de que se presente en este Juzgado*1 
dentro del termino de quince días, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se* 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposí* 
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 5 de Octubre de 1898.=Francisco Al
calde. = Enrique Botella. J—6541

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Juan Verdier Mongrell, de treinta años, de estado sol
tero, natural de Valencia, hijo de Eduardo y de Josefa, veci
no de Valencia, de oficio empleado, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince días, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial,, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas  ̂á las cárceles de esta capital, y á dis
posición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Octubre de 1898.=Faneisco Al
calde. =Enrique Botella. J—6495

VALENCIA DE DON JUAN
D. Pedro de Uzquianoy López, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado- 

se ha,presentado, escrito en concepto de pobre por Doña Be
nita Garrido Redondo, viuda y vecina de esta villa, como 
madre y legal representante de su hija menor María déla 
Asunción Sánchez Garrido, solicitando, en concepto de here
dera de su finado padre D. Rafael Sánchez Garrido, esposo 
que fué de la recurrente Doña Benita* solicitando se declare 
heredero ab intestato de D. Rafael Sánchez Calderón, natu
ral y vecino que fué de esta villa, en la cual falleció, sin ha
ber otorgado testamento, el 2 de Febrero del año de 1871, á su 
referido padre el D. Fidel Sánchez Garrido, sobrino carnal 
del causante D. Rafael Sánchez.

¡ En su virtud se acordó por este Juzgado, por providencia 
de 12 de Septiembre último, anunciar la muerte sin testar del 
referido D. Rafael Sánchez Calderón y llamar por edictos, 
que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M adrid , fijándose otro en los estrados de este Juz
gado, á los comparientes D. Pablo, D. Gumersindo y D. Teó
filo Sánchez Garrido, á Doña Catalina Gamollo, como madre 
y legal representante de su hija menor Francisca Sánchez 
Gamollo, habida en su matrimonio con Bl Juan Sánchez Ga
rrido, y á los herederos que haya podido dejar D. Guillermo 
Sánchez Garrido, cuyos domicilios se ignoran; y á todos los 
que se crean con igual ó mejor derecho á ser también decla
rados herederos del causante D. Rafael, hermano carnal de 
D. Gregorio Sánchez Calderón, padre del D. Fidel Sánchez 
Garrido, á fin de que unos y otros puedan, si lo creen conve
niente, personarse en estos autos, al efecto de ser declarador 
herederos ab intestato del mencionado-D. Rafael Sánchez, en 
el término de treinta días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a
d r id ; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho»,

Dado en Valencia de Don Juan á 6 de Octubre de 1898.= 
Pedro de Uzquimno.=El Escribano* Manuel García Alvarez.

530—P
VALMASEDA

El Sr. D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Jue  ̂
de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda, en auto» 
de este día, dictado en 1 a causa sobre lesiones que produje
ron la muerte de Crescendo García contra Laureano .Fernán
dez y otro, ha acordado que se cite por medio de la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce 
t a  de M ad rid , á Pedro Ugarte, vecino  ̂que fué de Ortuella 
Santurce, y hoy en paradero ignorado, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado de instrucción, al 
objeto de recibirla declaración en dicha causa; bajo apercibí- 

I mienta de que si dejare de-, comparecer' sin alegar justa, causa 
que se lo impída le parará el perjuicio consiguiente, 

j A los fines acordados extiendo y firmo el presente en Val- 
I maseda á 10 de Octubre de 1898.=M1¡ Escribano, EuseMo Gon- 
| záiezu J—6608

VALLS
En virtud de la presente, y de lo acordado por el Sr. Jim, 

i de instrucción de este partida en providencia del día de hay, 
f en méritos del sumario que por denuncia del vecino de esta 
\ ciudad Baldomcro Segú Coca se instruye sobre hurto de 
; muebles y ropas de su casa, se cita á María Máteu Bruiúet,
I esposa del Baldomero, que habitaba can éste en la caite de 

la Carnicería, núm. 28, en esta dicha ciudad, y se dice se ha 
fugado de su casa y compañía, ignorándose su actual para- 

: dero, para que dentro del término de cinc© días, contados 
| desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M ad r id ,
I y bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho, com

parezca ante la sala audiencia de este Juzgado de instruc
ción, sita en el segundo piso del edificio, llamado de San Ro
que, al objeto dé recibírsela declaración por lo conveniente 
en méritos del repetido sumario.

Valls 11 de Octubre de 1898.=El Secretario ti Francisco de 
A. Segú. J—6609

VERA
En causa criminalque en esteJuzgado .se instruye sobre 

hurto de tres caballerías menores á Cristóbal Alonso Muñoz* 
vecino de Antat, se ha mandado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de este día, se haga sa
ber al testigo José, alias Soberano, castellano nuevo, cuyas 
demás circunstancias y paradaro actual se ignoran, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la insereiónde esta dedula en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio á 
que haya lugar* s

Y cumpliendo con lo mandado,, expido la presente, que 
firmo en Vera; á 8 de Octubre de 1898.=El actuario, Juan 
López. J—6575
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VILLACARRIEDO

D, José Saro Barreda, Juez municipal de este distrito, en 
funciones del de instrucción de este Juzgado de Villacarrie- 
do, por ausencia con licencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de 
D-» Julián Bustillo se instruye sumario por burto de una 
V&ca, contra Fermín Pedro Sánchez y otros, de estatura más 
Men alto que bajo, delgado, de veinticinco años de edad, ojos 
garzos, nariz afilada, color moreno aceitunado, sin barba, 
tiene un hueso grande entre el pecho y principio del cue’-lo, 
cubierto por la camisa, y algo pecoso; viste pantalón de paño 
negro, chaqueta de paño algo clara y boina negra.

Y se ruega á todas las las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta villa de referido individuo; pues así lo tengo 
■acordado en providencia de esta fecha en referida censa.

Dado en Villacarriedo á 4 de Octubre < de 1898,=Jo sé 
Saro. =  Por su mandado, P. Bastillo,» Licenciado Fidel 
Riancho. J—6449

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 
de Villalba.

Por medio del presente ruego á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de una ye
gua color castaño, con una lista blanca en la frente, de cría, 
que tiene siete años de edad, de alzada siete cuartas, herrada 
de los cuatro pies, con un bulto del tamaño de una nuez en 
uno de los costillares, aparejada con albarda y una manta de 
lana á listas blancas y negras, con cabezada de las ordina
rias, que el día de hoy fue sustraída en la feria celebrada en 
esta villa al vecino de Castromayor Antonio Méndez Rodrí
guez, procediendo así bien á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder sé encuentre, si no diesen explicaciones 
satisfactorias de su procedencia, poniéndolas á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en causa que me hallo instru
yendo con motivo de la indicada sustracción.

Villalba 2 de Octubre de 1898.=0. González. =P or manda
do de S. S., Manuel Rodríguez. J—6496

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España 

en Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 16.333, representativo de pesetas nominales 5.000, 
en títulos de obligaciones del Tesoro sobre la renta de A ma
nas, expedido por esta dependencia el 4 de Diciembre de 
1896 á favor de D. Emilio Zapata González, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez, para el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el 22 de Septiembre último, fecha en que se insertó el
Í>rimer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según determinan 
os artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; advirtiendo 

que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la 
sucursal expedirá duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Santander 17 de Octubre de 1898.=É1 Secretario, Angel 
Mengs. X—684

Compañía de los Caminos de hierro del S ur  
de España.

Situación en 31 de Marzo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ------ ------------

Establecimientos de crédito. . . . . ...........   1.508.051*20
Fondos á realizar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 992.930*45
Gastos de primer establecimiento.. . . . . . . .  * .. 63.306.203*35
Almacenes generales, talleres..................  528.407*25
Gastos de la explotación   281.006*95
Resultado de la explotación en 1896 . . . . . . . . . .  48.052*59

Ejercicios cerrados: *
1895...........     1.126*70
1 8 9 6 . . . . . . . . . . ...................    8.908*94
1897       ............ .. . . . .  • 191*95
Cuarto trimestre 1897*...................    33*70

— — —  10.26129
Cuentas coírientes y cuentas de orden. . . . . . .  3.563.634*73

71.238.547 81

PASIVO "
Capital: 20.000 acciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000
Obligaciones: 96.000 dé primera hipoteca.. . . .  21.120,000
Subvención.          . 30.790.000.
Bonos dé cupones.  ............................................ 5.030.340
Cupones y amortización á pagar. . . . . . . . . . . . .  359.310
Productos del tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308.806*16

Resultado de la explotación:
En 1 8 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 787*78
Be 1 0 Enero á 30 Septiembre 1897. 34.565‘09:
De 1.° Octubre á 31 Diciembre 1897. 28.717*00
^ . ,   88.070*47
Cuentas corrientes y  cuentas de orden. . . . . . .  3.542.021*18

71.238.547*81

Madrid 18 de Octubre de 1898. =E1 Jefe dé la Contabilidad
f eneral, L. J. Martínez.—V P BP—Compañía de los Caminos de 

ierro del Sur de España.=El Administrador, W . Martínez.
X—682

D ireccion  gen era l de C o rreo s  y T e lé g r a fo s

Ha llovido en Coruña, Zamora, Guipúzcoa, Valladolid, 
Avila, Segovia, Guadalajara, Albacete y Córdoba.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 41 y 42 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo X.

B olsa d e  Madrid.
Cotizacion oficial del día 19 de Octubre de 1898, comparada 

em la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~x"  ' :  ................=
Día 18. Día 19.

&mm*m ni «  »»» 190 lntn*lnv«
Serié F, de58.000peseta» ao*ltt»l«*. .... . 58*30 51*93-58*05-58 0/0
Idem E, de *25.000 Id. id  ......... 58*25 58*05-58 0/C-58*10-05
Idem D, de 12.500 id. id.  ...... ........... 58 25 58*20-15-05
Mem G, di 5.000 Id. Id  ------. . . . .  58*95 59*20*59 0/0-59*10
Wüm B, de Z5O0 Id. Id.„ . . . . .o . . . . . . . .  60*10 60*50-60 0/0-60*30
Idem A, de 500 Id. id  ...... . 61*50 *i O/C-61‘10-15
Idem G y H* d»I0Q y 200 Id. Id. . . . . . . . . . . .  60 0/0 59*10
Ea diferentes series ...... .................... . . 59 0/0 59*80-90-60 0/0-58*80
Apiaio.  51*95 58 0/0-51*90-85-80

fln cor. flr.
mi «  §9» ffl®'® Cambio IB. 57*90

Serie F, d® S4.O0O peseta* nominales    64*20 64 0/0-64*10-20-25
Idem 8, di 11.000 íd. Id........... . . . . . . . . . . . .  64*10 >
IdemD, dt 8,000 Id. Id....  ......  64 0/0 640/0-84*20
Idem O, di 4.000 Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*05 64*25
Idem B, de 1000 Id» id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*40 65 0/0
Idem.A^de LOOOid. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65*25 65*20
Idem G y H, de 100 y 200 íd. id.   ............  65*50 65*25
Bn diferentes series.   .................. ........ 64*10 64 0/0-65*25-64*25-20
fartid&s de 50.000 pesetee nominales. . . . .  * »
Idem de 100.000Id. Id.  ............ 64*10 64*20
Aplazo...............................................   * »

I m í h  al «I f»r

Serle B, de 25.000 pesetas nominales. ...... 67*40 61*50-60
Idem D, de 12.500 id. id.. 61*40 61*60
Idem C, de 5.000 Id. id........................... ^  6T20 61*50-60-65
Serie B, de 2.500 id. Id.  ......  67*45 »
Idem A, de 500 Id. íd  ........... . 68*80 68*80-69 0/0
En diferentes series . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .  * 67*70

Obllf ación®® dél Tesoro al portador con In
terés de I por 100 anual;

Serie A, números 1 al 40.001.  ......  101*55 »
Serie B, números 1 al 104.599.     ......  1011'40 101*40-85

Obligaciones delTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms-1.600.000 90*50 90*15-70-91 0/0

91* J 0-05
Idem basta 10.000 pesetas nominales  90*60 90*80-90-910/0

91*10-05
Billetes hipotecar ios dé Cuba dé 1886...... 76 0/0 74*50-15 0/0

14*10-25-14 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  76 0/0 7410
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . . . .  55 0/0 55 0/0

54*80-75-60-80-65-50
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  55 0/0 55 0/0-54*75-80-60-65
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 82*40 82*50-40-25-30
Idem basta 10.000 pésetes nominales.. , 82*50 82*60-25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.148....................  * *

Aplazo. ......... ........ . ...... *................... * *
. M I B s p a & M .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.- 111.500 1C6‘90 106*80
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 * *

Acciones del Banco de España.  ........ * 397*50 897*50
dem Id. Id—Cantidades pequeñas. . . . . .  397 0/0 * j
Edem de la Compañía arrendataria de Ta~ i

bacos.—Acciones al portador.... o . . . . . . .  234 0/0 235 0/0 ¡
[iem Id. Id.—Cantidades pequeñas... .. . .  » >

' '■ ■ "i ■ ‘ ‘ ■■ ■■'■■■ ■'■■■■ ""i i"-1' i' i 'mmmmím— — — — —  j

B olsas extrai^Jepas.
París 18 de Octubre de 1898

j Deuda perpetua al 4 por 100 extérlé?.. * á *
( Idsmld.íd.intériOr..v.....é......^.^ é »
\ Idem amortixabie al 2 por lOO...  a »

fondo» .«pañol.*... < IdeM Id- ,  v„  10<> exttóor. . . . . . . . . .  & .
f Idomld. al8por I00 sxítrior..e.a..o.. é »
\ Obligaciones dé Úubú-b — . - - • ¿ i « • & 288 00

Fondos franceses. .1 8 P°r J 0 0 , . . . . . . . . . .  é 102*10
■. SI[3p o r l O O . . . . . . . . o . é  105*70

Consolidados Inglitfé*. . e. . . . . . . . . .  ú« i -109 50

Caaibios ofifiales sobré píazas exteaHjoráé.
París, dt la vista, beneficio, 49*00-48*75-48*50.

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Octubre de 1898.

TÉMPERÁTÚBÁ Y: : :
^ y humedad del aire.

bardmetr® ==~ = 7 Z = = =  DIKXéciÓH SSTADO ■ORAS reducirá ̂ IttTRO
*0* on ^  y clase de viente, del cielo,

mdímetroB Seco.
■   ; g>dO. . y , - . -

K mañana...• 70190 9*2 6*6 O .. . . .  B.a fte. Cubierto.
9 mañana... 702*81 9l9 8 6 SO .... Viento. Lluvioso.
8 dél día  707*15 11*1 9*8 O ... . .  É:*fté.-. Idéü.
B de la tarde. 702*09 12*0 ,10*8 OSÓ... Viento. Idem.
6 de la tarde. 702*72 11*4 10 6 S  Idem... Cubierto.
8 deWnoche. 704*4» 12*3 Í0*4 BÓ.... Cáímá. Caái cúb¿«

Temperatura máxima del aire k la sombra. . . . . . . . . . . . . . . ,  12*8
- Idem mínima»«-*«•»•••».»*.. . . ‘« . ^ . 7*1

Diferencia .............           5*2 ■
Temperatura máxima al Bol, á dos metros de la tierra . .* 18*0
Idem Id. dentro de una esfera de orista 1.. . . . . . . . . . .  . . . . . .  38*1

' Difareueia...;, • •• . •. .4 . .w i . • 20*1
Temperatura máiima á cielo dctcublarto junto á lá tierra 

vegetal 6 laborable...............      14*8
Idem m í n i m a , d d . . * . ^ . é . i . . é . . . é ü «4 6*4

i ifereneia...  ............   79
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horss 

(kilómetros)  ........................................       568

Oscilación barométrica, ld¿ (milímetros)— 3'4 
Altura Id. con respecte á la media anual, t  las nueve ho»

rasdelanocbe......................    ~  25
Lluvia en las últimas veinticuatro horas^milf îetros)*., 0*1

Despachos telegraficos recibidosen el  Oittrvtiorie is Meéli 
tolrttl atado atwtffritó tuvariot pnttíot dt la Ptai*s*k9 
Hat amatdt la mañana, y t% Fraaeia é Italia, i  lat litio, 
ti dia 19 dt Octubre dt 1898.

Altir. Tampo-
barométrio» ratnr» Dlr6° ,ner“  s ¿t. ao BcMs4 0* en eitfn sst»ao arara®

LtSALIMBES y al nivel grado. del deleiel». delíMB
del mar en centesi- 
milímetro», malee. vlento‘ visat0‘

S. Sebastián. ^6*0 10*4 S .... . .  V.°fte. Lluvioso... G.ole^t^
Bilbao .o» 157*4 12*8 N O .. ¿ B.» fte.. Idem.. . . . . .  *
Oviedo...........
Coruña (7b.).
S a n t i a g o , . 159̂  l l ‘8 SO .... Calma. Idem  *
Orense....... 758*9 12*6 NO.... Idem... Idem .......
V ig o ........
Oporto,. .. •
Lisboa (3 b.).,
Badajos, o. . . .

S.Fern. (7 ¿ ,r
Sevilla .
Málaga.......
Granada..... 162*1 11*6 BNO.. Idem... Cubierto... #

Alicante......
Murcia...... •
Valencia.  161*3 15*6 ONO.. B.Mlg;* Nuboso.. . .  »
Palma.». . . . .  754*6 16*0 NO.... V.°m.f. Casidesp.*. Oleaje®
Barcelona.. . 152*2 18*8 N   B/fte.. Despejado.. Picaéfe

T eru el...... 158*9 8*9 NO.... Viento. Nuboso.... »
Zaragosa,....
Soria...»..»»> 756*1 4*8 OSO.. B.Mlg.'M. nuboso. »
Burgos. . . . . .  758*9 6*4 O Calma. Idem..........
León..
Vailadolid. i..
Salamanca... 758*8 8*4 NO. . .  Viento. Lluvioso... *
Segovia...... 759*7 8*2 SO»... B afte.. Id em ...... »
Madrid....... 769'9 9*9 SO.... Viento. Idem. . . . . .  »
Escorial...... 160*1 6*0 SO»;¿i* íd.fte.. Idem .......
Ciudad Bealc 
Albacete.....

P arís.........
Gris-Nes.......
Sti Matbieu.. 
isla d‘Aix..»\
Biarritx......
Clermont......
Perpiñán . . . .
Sicie.... . . . . .  ■
Niza .
Boma.. . . . 0* 750*0 11*3 S  Calma. Cubierto... »
Liorna.. . . . . .  748*0 15*0 NE.... B.alig.# Idem ....... s>
P a l e r m o 152*8 21*0 » Calma. Idem ....... »
Cagliari...... 151*4 18*6 O ...... Brisa . Nuboso.... »

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de Í898«— S e  b a ñ a  d e  v e n t a  e n  e l  M -  

m a c é n  d e  la  G a c e t a  d b  M a d r i d ,  s it u a d o  e n h  
p la n ta  b a ja  d e l  M in is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n ,  
á  lo s  p r e c io s  s ig u i e n t e s :

PKBKTA8

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m . . . ¿ . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  í d e m . , . . , . . , . . . . . .  8
E n  r ú s t ic a    5

; ■■ !' ;■ . ... . , ,  , ' ' 11 1 "...

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se venda 
en el Almacén de la G aceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan Cancio, Presbítero; y Santa Irene, múrtisv

Cuarenta horas en San Antonio de los Alemanes*

 ESPECTACULOS

TEATRO DE  PARISH.-—A. las nuqvé.—20.a de abono.*"» 
1.a serie.—Turno par.—-AS? salto dél Pasiega.

NUEVO TEATRO (antes Cómico)i—A las ocho y medía.— 
Turno 2.°—Felipe Dcrblay. * f

TEATRO LARA. — A las ocho y media.— Zít rebotica 
Baltasar a la pollera.—La vida intima. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Campanero y sacristán, — El lancero. — La magia negra.— La 
buena sombro.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y níediá. -Agutii a/mes» 
Hilos y aguardiente.— El mmtón de manila.^ El santo ]de la Id*  
dra.—Pepc Gallardos


